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Comisión M~nicipal Permanente 

El dfa r de septiembre de 1946 celebr6 sesi6n 
Ja Comisi6u .Mmlicipal Pennanente, hajo la presi
dcncia del excelentísimo señor Alcalde accidental, 
don José Ribas Seva. Asistieron los ilustres señores 
Tenientes de Alcalde don Cuillermo de Azcoitia, 
don Tomas Carrcras, doñ Carlos Trías, don Epifania 
de Fortuny, don Domingo Castellar, don L-uis de 
Olano y don Sebasti{ln Vergoñ6s. 

Fueron adoptados los siguientes acuerdos : 
Aprobar el acta de la sesi6n anterior. 
- Enterarse de un decreto de la Alcaldía, so

rne~endo a conocimiento de la Comisi6n el oficio 
del ilustrfsimo señor Director general de Aero
puertos, daudo cueota de la cbnstituci6n de la 
Juntà 1fixta Técuicoadministrativa del Aeropuerto 
de esta ciudad, en la que figura el ·ilustre señor 
'reniente de Alcalde delegada de Transportes, don 
José Ripas Sev~, y el Ingeniero Jefe de la Agru
paci6n de Vialidacl, don Luis Jara Urbana .. 

- Acceder, vis to Ull decreto de la AJcaldía, so-" 
metiendo a conocimiento çle la Comisi6n la instancia 
de Tranvías de Barcelona, S. A., que lleva iecha 
23 de julio pr6ximo pasado, por la que s~ solicita 
apoyo en las peticiones de materiales destinades a 
la construcci6n de den autobuses térruic_os, treinh 
Y ocho trolebuses, cincuenta trauvías tipo 1200, y 
para la transformaci6n de cincuenta tranvías- de la 
serie 900 para vía de anc~o normal, a Ja petici6n, 
facultaudose a la Alcaldia para que, a su juicio 
Y criterio, adopte las decisiones pertinèntes. 

- Expresar, vis to el decreto de la Alca1día, so
metiondo a conocimiento dc la Comisi6n la instancía 
de Iberia, Compaiíía de Lfneas Aéreas, jnteresando 
la construcci6n de una estaci6n terminal para sus 
Uneas de àutobuses dcsde el aetopÜerto a dicha So

·.ciedàd, que el Ayuntamiento tiene en construcción 
~na estaci6n de autohuses en la plaza de EspaÍ'ía, 

.,y ~ue, haciéndose carga de las martifestaciones de_ 
su mstancia, ha dispuesto reservar un lugar en dicha 
estaci6u r>ara ttso exclusiva de dicha Sociedad~ .a 
cuyo fin ser!a interosante que los técnicos de ~a 

.~ 

A:ompañía se pu:;ierau de acuerdo con los del Ayun
tamíento, para que estos ítltimos pudieran ten~ en 
cuenta las·"necesidades del servicio de la Compañía 
Iberia. .' ' • 

- Disponer, ante mroficio de Secretaria, dandó 
cuenta de haber llegada a sn poder determinades -
documentos, de los que resulta o puede resultar 
una iutervenci6n delictiva y, desde lucgo, nada ho
nesta de don Francisco Frei.,as, en un expediente 
de plusvalía, que los expresados antecedentes sean 
remitidos, con atenta oficio, al Juez dc Instrucci6n 
de guardin, por si los hccbos pudieran revestir ca
racteres dc delito, y que, al propio tiempo, .sc pongan 
.los mismos en conocimiento del Colegio Oficial de 
Gestores Administratives de esta ciudad, a los efectos 
de. lò dispuesto e¡1 el art. 34 y siguientes de Ge!:r
tores Administrntivos de 28 de noviembrc de 1933. 
1nodificado por el Decreto de 7 de septiembre del 
año 1935: 

- Otorgar, visto un oficio del .Gobernaçlór civil, 
Delegada provincial ·de Abastos y Transportes, so
licitando la cxenci6n de iuÍpuestos municipales pau 
una partida de sebo animal, destinada a Ja elabo-

. raci6n de gra sa comestible, en substituci6n de aceite, 
no gra,•ado por arbitrios-tnunicipales, por las propias 
razones que moti,•aron el ·acuerdo de ro cfe julio d.et 
corriente año, excnd6n del arbitrio· municipal de 
cat nes a la •partida de cj5,7r8 Kg. de grasa animal, 
en poder, hoy día, de Rocamora y C.", y que la 
Deleg;¡ción de Abastos proyécta destinar a racio.na
mieuto, adoptnndose1 por los Servicios de Impuestos 
Indircclo~, las medidas pertincntes a evitar. oculta
ci6n o fraucle en tal partida o talcs conceptos~ 

- Acceder a un oficio del "Presidente del Club 
Ciclista Provenzalensc, solicitanclo ia concesi6n de 
un premio \Jara los festivales organizad~s èn honor • 
y beneficio de la Cruz Roja Española, 1para el día 
15 del corrien te mes; a otro, del· Presidente del 
Club de Nataci6n l\Iontjuich, solicútandÒ au.tori~a
ci6n p:ua celebrar el «Trofeo Barcelona 1946», en 
el corriente mes, en la piscina municipal de Mont-
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juich, y, al propio tiempo, un premio para dicha 
prueba, y a otro, · de la Federaci6n ~spañola dc 
Clubs Nauticos, solicitando la concesióDl de un pre
mio para el Carnpeona.to de España de uSnipes11, 
organizado por la misma, facultandose a. la Oficina 
de Ceremonial para la adquisici6n de las copas co· 
rrespondientes. 

- Acced!!r a una iustancia del Jefe de la Uni6u 
'l'crritorial de Cooperativas de Consumo, solicitando 
la colaboración moral y económica para el festivnl 
que organiza en el Salón Price, el día lS de los 
córrientes, en homenaje de mas de ochocientos ve
nerables ancianes, facultandose al ilustre señor Te
nicnte de Alcalde delegado de B~neiicencia para 
que, a su juicio, regule la proporción de un premio 
a otorgar en dicho festival. 

- Pasar, una exposici6n de la Liga para Ja 
Protección de Animales y Plantas, int~resando del 
Ayuntamiento la adopción de medidas conducentes 
a su finalidad social, a la Tenencia de Alcaldía De
legada de Sanidad para que, previo el correspon
dicnte estudio, proponga la adopción de los acuerdos 
que crea pertinentes. 

- Aceptar, oí.das las explicaciones dadas por el 
ilustre señor Teniente de Alcalde, don Guillerruo 
de Azcoitia, en la primera sesión a que. asiste des
pués de baber sido adjudicado provisionalmente 
al Banco Español de Crédito, mediante concurso, 
determinades servicios dei Consorcio de la Zona 
Franca, ,la renuncia del cargo de Vocal de clicho 
Consorcio, en representacíón de este Aytmtamiento, 
en acatamiento del lo dispuesto en el art. 5.0 de los 
Estatutos dc dicho Consorcio, y proponet: al 'Pleno 
su subslituci6n, haciéndose constar en acta la satis
facción de la Comisi6n por la delica'da actitud del 
señor Azcoitia en el asunto. 

- Otorgar, a propuesta de la Alcaldía, un do-. 
nativo de 2,ooo ptas. a la Asociaci6n de Viudas y 
Huérfanos de los Ejérc1tos de Tierra, Mar y Aire, 
en compensación a la cesión del palco municipal en 
la corrida de toros extraordinaria, celebrada a su 
beneficio el día 29 de agosto último, haciéndose 
<!fectivo -dicho importe con cargo a la part. 530 del 
vigente Presupuesto. 

OBRAS PúBLICAS 

.,; 

Destinar, con cargo al cap. v, art. I.
0

, part. 6." 
del Presupuesto extraordinario de Obras de 1942-45, 
nn crédito de 4,639'23 ptas., para que puedan rea
lizarse ollras de reforma y habilitación del piso se
guudo, puerta primera, del edifièio n.0

• 3 de la pla~n 
de San .Miguel, para vivien.da del inqui1ino del piso 
segundo de la casa n.0 4 de la calle del Pou Dolç, 
que es necesario desàlojar- con urgencia con motivo 
del traslado al mismo de oficinas dependientes de 
la Secci6n de Hacienda, y r,soo ptas., a disposici6n 

, 
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de l\Iayordomía, para bacer pago de los tan - . ~ res tes 
gastos que ocas10ne el indicado traslado. 

- Pagar facturas por un importe de 2 48, 
d

. t . • .> Pta!'t., 
correspon 1en es a matenales suministrados d' 

fi . d d' a I· versas. o cmas e pen ten tes de la Delegac' • d 
Ob P 'bl" d . IOn e ras u 1cas, urante la segunda quincena · d 1 
mes de julio de 1946. e 

- Destinar, con car~o afcap. v, art. r.•, part. 6 • 
del Presupuest~ extraord~ario de Obras de rg42 _4~, 
12;330 ptas., para constrmr estanterías en -las nuev 
fi . d ~ o cmas e la calle de Aviñó, -~· rs, en las que ha 

de instalarse el Servicio de Tasas Físcales, depen. 
diente de la Sección de Hacienda. 

- Aprobar el. proyecto de construcci6n de tm 
fielato para los Servicios de Arbitrios, a emplazar 
en el Parque de la Ciudadela, con fachada al paseo 
de Circunvalaci6n, y, por raz6n de su urgencia, se 
exceptúe la adjuclicaci6n de dicha obra de los tr~
mites dc subasta; y que, hajo el tipo de 134,924•93 
pesetas, con cargo al cap_ v, art. r.O, part. 6." del 
Presupuesto extraordinari.ç> de Obras de 1942-45, se 
contrate la construcción del mencionada edificiu, 
metliantc la celebx:aci6n de concurso privado, anun· 
ciado por plazo de cinco días, y eñ la fonna de cos
tumbre. 

_:. Destinar, con cargo al cap. XI, art. t.•, par· 
tida r6b del Presupuesto Ext-erior ordinario de Obras 
de 1942-194~, un crédito de 19,500 ptas., para que 

· :;e proceda a la construcci6n de tres ba11cos, repro· 
ducci6n de un tipo antiguo especial, para ser ins· 
talados en la planta baja, junto a la escalera dc 
honot· de esta Casa Consistorial. 

- Destinar r,soo ptas:, con cargo a la part. 520 

del Prestcpuesto ordinarío, para la adquisici6n de 
qu.ince nmonos1>, en tela azúl tina extrasuperior, 
encargados a medida y destinados al personal del 
Cuerpo de Guardaparques, a iin de que puedan di>· 
pon er de indumento adecuado en lo~ frecuentes casos 
en que deben prestar servicio para so!ocar incendies 
en los bosques y parques exteriores de la ciuda1. 

- Destinar rg,ooo ptas., con cargo a la part. 500 
del Presupuesto ordinario, para que se proceda a !a 
coustrucci6ii de diez bancos de madera de nog31, 
para uso público, para colocar en la planta principal 
de las Casas Consistoriales. 

- Destinar un.crédito de 3,300 ptas., con cargo 
a la part. 210 del Presupuesto ordinario a la cons· 
trucción de una vallà de 20 m. de lougitnd por 2 de • 
altttra, en el origen de la caUe de Castilla, junto a 
la acequia de la Llacuna, a iin de evitar el ac:eso 
a la misrua de gente maleante y que se depoSJten 
en su cauce escombros y basuras. · 

- Adjudicar a don BrutoloiJ¡lé Artola S~bils,.en 
virtud del concurso celebrado al efecto, la eJecuclón 
dc las obras dc construcci6n de una cloaca Y paredes 
de cerca en la calle del Subteniente Navarro, entre 
las de Angel Baixeras y Salvador Aulet, por la can· 
tidad de 86,86o ptas., que sen1_ satisfecha con cargo 

•a la part. sos del Presupuesto ordinario. 

' 
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_ Iniciar los expedientes de expropíaci6n .de 

Cl·ones "víales de terreuo de la vía Augusta, 
ls• por . 
'el traçecto comprendH~O entre las calles de Mun-

en Y Ganduxer, po"r ser indispensable su inme-
Wler ¡· . 1 d d" ocupaci6n para dar cump tmtento a os acuer os 

d
tatatados ·para la ejecuci6n de las obras de trans-

3 op "1 d S · ' B 1 formaci6n del ferrocarn e arn:! a arce çma, entre 

¡" estaciones dc }Iunta11er y Tres Torres. 
.s . 1 b d _ Destinar, para e.Jecutar as urgentes o ras e 

touración, reconstn1cci6n y limpieza tle pasameu-
res ~ 1 f . . 
1 5 

de sillerfa, balaustrac as, unctonamtento de las 
~atro figuras de bronce c1ue rematau los pilares 
~e Ja cascada, copa monumental, batJcos de piedra 
granítica y pavimento :;uperior de la Iu.ente, frente 
a la puerta del Angel!. en la pla;¡a de eatalt.iña, uu 
crédito de :!5 ,496' 38 plas., con targo a la part. sos 
del Presupuesto ordinario, ejecut{mdose dichas obras 
tajo la inspección e~ i recta de la Agrupación de Edi
ficios Municipales, por el sistema de administraci6u, 
dido su caracter ' urgente. 

_ Aprobar el proyecto de obras de alcant3.ril.lado 
de la calle de Cala trava, entre la de Dalmases y la 
na Augusta, y bajo el tipo de 404,805' 47 ptas., con 
cargo a la part. sos del Prcsupuesto ordinario vi
gente, según informe de Intervención, se saquen 

, a subastà las expresadas obras. 
- Aprobar el proyecto de obras de construcci6n 

de una barandilla sobre el muro de coutenci6n, desde 
ei puente de la calle de Zumaladtrregui basta la fft

.brica de la España Jndustrial, y considerando estas 
obras de carúctcr urgcnte, seat1 exceptuades de los 
trAmites de subasta, .contrat{u~dose mediante la ce
lebraci6n dè concurso · ptivàdo, · convoca do en la 
forma de costumbre, para someter su resolución a· 
la aprobación de la Comisión _Municipal Perma:: 
nente; destinandose, para la ejecuci6n de las men
cionadas obras, la cantidad de 66,328'16 ptas., con
carga a la part. sos del Presupuesto ordinario. 

- Consignar, a tenor de lo resuelto por acuerdo 
de 13 de noviembre de 1945, autorizando aumento 
tn los precios de transportes del Servicio de Parques, 
¡or lo que respecta al jornal de carro y caballería, 
como crédito reconocido, a satisfacer con cargo al 
próximo Presupuesto ordinario, a favor del contra
tista de dicho servicio, don T'eodoro Soum Bourés, 
la cantidad de 21,oro'2o ptas., según liquidaci6n 
efectuada, por la diferencia dejada de percibir ¡:ior 
~icho contratista durante el año 1945, en q~e. por 
msuficiencía de consiguaci6n, no le fué abonado el 
aumento acordada en los precios de transportes que 
realiza para los Servicios de Parques y Jardines. 

- Aprobar el proyecto de los trabajos de pin
tura de persianas y ventauas del Palacio de Pe
dralbes, comprcndiendo las de reparación de estos 
elementos, sn dcsmontaje y nÚeva colocaci6n, en 
c~yo edificio no s~ ha realizado labor alguna de 
Pintura desdc el año 1928 y que, por raz6n de su 
urge · ' neta, pues deben quedar terminadas durante 
todo el mes de septi.embre de este año, se declaren 

las mismas exceptuadas de los tr6mites de subasta, 
y que se contraten directamente, adjudicandolas a 
don José Socías Esvertit, como autor de la oferta 
mas ventajosa presentada al concurso previo cele

-brado, por la cantidad de 105,892'57 ptas., COJ;l èargo 
a la part. sos del Presupuesto ordinario vigente. 

- Encargar, por la cantidad de 14,975 ptas., 
con cargo al cap. XI, art. 3.0

, part. 17 del Presu· 
puesto extraordinario de 1942-45, a la Sociedad 
Ibérica de Construcciones Eléctricas (S.I.C.E.), los 
trabajos d~ reparación de la maquina frigorífica del
Palacio de Pedralbes, así como el moutaje y puesta 
en marcha de la nueva instalación, y que para los 
trabajos prepl')ratorios y de habilitación del local 
para dicha insfalación, se destine un crédito de 
rg,2or'8o ptas., con cargo a la misma consignaci6n, 
para· que, por el sistetpa de administraci6n, se rea
liceu todos estos trabajos con la mayor urgencia; 
para que queden terminades. por todo el mes de 
septieml,)re ·del corriente año. 

- Adjudicar a . don Francisco Closa Alegret, 
como mejor postor, en virtud del concurso cele
brado al efecto, la ejecuci6n.de las obras de arreglo 
y reparaci6n de escJlleras, lagos surtidores, viverQ, 
paseos y caminos de los jardines del Palacio Je 
Pedralbes, por la cantidaò de 212,900'12 ptas., q;e 
sera satisfecha cou cargo a la consignación del ca
pitulo XI, art. 2.0

, part. 12b del Presupuesto ~xtra
orrunario de Reconstrucci6n. 

- Aprobar el proyccto de obras de albañileóa 
que debcn realizarse eu la reparaci6n del Palacio 
de Pedralbes,, y que, habida cuenta de su. .urgencia, 
pnes debèn quedar terminadas por todo el mes de 
septiembrc del corrien~e año, se declare la urgencia 
de. dichas obras y se conèierten directamente, adju
didindolas a don Francisco Clos Alegret, COlllO 

autor de la ofarfa mas vcntajosa de las presentadas 
en el concurso previamente celebrado, .por la can
tidad de 48,715 'ptas., con cargo a la part. sos del 
Presupuesto ordinario, cuyo adjudicatario se suje
tara al indieàdo proyecto y terminara las obras en 
el plazo fijado. 

OBRAS PúBLICAS (ENSANCHE) 

Vendèr a Juan Ferré Matheu, S. A., en su ca
lidad de propietario colindante, las dos siguientes 
parcelas, proccdentes del camino de la Cruz Cu
bierta, entre las calle& de Viladomat y Borrell, de
clarado ... so bran te de vía pública en 17 de marzo 

1de 1943: a) Por el precio de 8,930'91 ptas.; una 
parceJa procedeute de dicho camino, situada. en la 
manzana limitada por las calles de Viladomat, 
M~nso, Borrell y Tamarit, de extensión g8'2o metros 
cuadraclos, y b) Por el precio de· 19,438'r6 ptas., 
otra parcela de la misma procedencia y situación, 
de extensi6n 356' 52 metros cuadrados. 

- Declarar, no habiéndose producido reclama-
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dón aÏguna durante el plazo de éxposición al pú
blico del e:xpediente. incoado al efecto, sobrante de 
vía · pública el trozo del llamadó pasaje de Vïeta, 
comprcndido entre la calle de Pamplona y la avenida 
del BogateU. 

- Proce~ler, como obra de urbanización com
pletnentaria de las de encauzamiento y cobertun 

• ·de la riera de Horta, a la ejecución ~e las obras de 
cxplanaci6n de la propia riera (lioy calle del Padre 
Mañanct), entre las de la Sagrera y Nadal, y que se 
llevan a efecto como adición ' por la contrata que 
realizó las inclicaclas de cobertura y encauzamiento 
en el tramo inferior de la calle de la Sagrera, des
tin{u1do::;c, ~\ tal fio, la cantidad de gr;670'23 ptas., 
con cargo a la part. 42 del Presupuesto ordinario de 
Ensanche. · 

- Destinar, para dejar tenninados los trabajos 
dc e:xplanaci6n que se estan reali~andQ para facilitar 
el tendido de la doble vía ancha del tram.ía hacia 
Horta, para efectuar el necesario movimiento dc 
tierras en el paseo de Màragall, entre las calles 
dc la Industria y Padre Claret, la cantidad de 
14,294'60 ptas., con cargo a la part. 42 del Presu
pnesto dc Ensanche vigente . 

.... - Remitir, a los efectos de lo dispuesto en el 
art. I 19 del Reglamento de Obras, Servicios y Bienes 
Municipales, al Gobernador civil, el el..-pedíente de 
expropiaci6n, a los hcrederos de don Gabriel Faura, 
de la parte vial de su finca, afectada por la aper
tura de la avenida .Meridiana, en su cruce cou la 
calle de Vizcaya. 

- Aprobnr, habiendo resultado en el curso de 
las obros dc construcèión dc muros de contención 
eu la calle de Atcuas, en compensación· de terrenos 
cetlidos gratuit~mente por los señores Gil y Bas~ol:;, 
que el il'nportante cubo que se había previsto para 
el desmonte de tierras, se ha convertido èn desmonte 
de' rocas, m~ho mas costosot con el fiu <le comple
tar dicha obra, así como las de reconstrucèión de 
paredes de cerca a la nueva línea oficial de la calle, 
eu éumplimicuto del compromiso contraído con 
dichos señores cedentes, el presupuesto adicional 

- para la terminacióu de las mencionadas obras, car
gandose su importe, que asciende a r48J79r'o2 ptas., 
a la part. 37 del \'Ígente Presupuesto de Ensancb<!. 

- · Aprobar el proyecto de obras de urbanización 
· de las calle~ dc Olesa; Juan. de Garay, Padre Claret, 

Vizcaya y Felipe II, comprendidas en el Grupo de 
Viviendas de la Urbattización Mefidiana, de la Obra 
Sindical del Hogar, y que, bajo e1 tipo de 44~,013'92 
pesetas, a que asciende el presupuesto que forma 
parte de dicho proyecto, se saque1;1 a subasta las 
expresadas obras, mediante los tramites prevista$ 
en el vigente Reglamento de C<Jntrataci6n Muni
cipal, y a¡>licando el gasto a la part. 42 del Presu-
puesto de Ensanche vigerite. · ' 

- Reconocer, como tesolución de la \nstanch 
presentada por doña Josefa Vilaseca Mestres y don 
Luis Rovira Vilaseca, y de con.formidad con el 

' 
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acuerdo dc 9 de julio últitno, como de propiedad 
ticular del ~Iunicipio, la parcela X (hoy H) del ::
del camino de la Cruz Cubierta, entre las call~ d: 
Viladomat y Borrell, desechfmdose, por tanto to~ 
posible reivindicación de la misma por parte de d 
Luis. y don Nemesio ~ovira Vitaseca, ya que, e~~ 
denc1ad? el . emplazam1euto de la referida parcela 
con los Hm1tes extraídos de las inscripcioúes dei 
Registro de l_a Propiedad, resulta) de unos y otros, 
que 1.a finca de que procede la porcióu segregada 
por sus reducidas dimensiones y por su :;ituatión' 
es totah;1enle imposible pueda llegar al centro d; 
la manzana doude esta situada la :parcela reclamada. 

OBRAS PARTICULARES (INTERIOiü 

Requerir a Chocolates Juncosa, S. A., que tiene 
instalado UR ascensor, acciona do por un electro
motor dc 4 CV., en 1a casa n.0 13 de la calle de 
.Manso, y a doüa Rosalinda Gracia, que también 
tiene instalado otro ascensorJ a~cionado por un elec
tromotor de 3 CV., en la finca n.0 152 de la calle 
del :Marqués del DueroJ para._que, en el ténnino de 
quiuce días, corrijan las puertas de acceso a los 
misrnos, colocando escndos que 1tnpidan abrirlas 
desde el exterior, tal como se e.xige téct)icamente 
para la seguridad de tales aparatos ; advirtiéndoles 
que, en caso de no verificar-lo qne,se les ordena, 
les seran prechltados los motores, imponiéndo~les, 
ademús, las sanciones cqercitiva& correspondientes. 

- Requerir a don Antonio Seg:6u, que tiene 
instalado nn ascen,sor., accíonad0 por un electto· 
n1otor de 3 CV., en la 'finca · n. o ..,240 de la calle de 
Bailén, para que, en el tétmino de quince días, 
coloque el regulador de velocidad en el citado 
.aparato, tal como se exige técnicamente para la 
seguridad de las personas usuarias del mismo i 
advirtiéndole que, en caso de .no verificar lo que 
se lc ordena, le sera wecintado e1 motor, impo· 
niéndosele, ademas, sanciones: 

- Legalizar las obras siguientes : Intalación de 
una placa., de o'18 xo: so m., en el umbral de la 
entrada de la casa n. o 7 de la ronda de la tJ ni ver· 
sidad, verificada por Fomento de Asistencia liiaa· 
comunada Automovilística, previu· el pago de !os 
correspondientes derechos, que, recargado~ eu un 
200 por 100, y con deducción de los satistechos en 
6 de .agosto de 1945, ascienden a 128'72 ptas., Y la 
multa de 25 ptas., por h~berla realizado antes ,de 

· solicitar el correspondiente JJermiso; instalactón 
de un r6tulo luminoso exterior, de o'o8 x o'3o x o'go 
metros de salida, colocado por .don Aotonio Lluch 
en la finca n.• 49 y 51 de la calle de Escudillers, 
previ~ el pago de los correspoudientes derecbos, 
que, recargados en un 200 por .1oo, ascienden 8 

18o ptas., .Y 'la multa de 25 ptas., por h~berla ve
rificado sin solicitar el permiso ; lnstalaClón de un 
r6tulo interior, de 2 metros c:uadrados, verificada 
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r don Antonio .Montesinos en la finca n.0 4.38 de 
::caUc de :Muntaner, previo el pago de los corres-

dl·entes derechos, que, recargados en un 200 pon . 
100 ascienden a 247'20 ptas., y la multa de 

~rptas.: por haberla realizado sin solicitar el cor~es
~ndiente perruiso ; enladrillado de la azotea de la 
casa n.• 59 de la calle de Martínez de la Rosa, 
fectuado por don Trino y doña María Grenzner, e . 

orel'io el pago de los correspond1entes derechos, que, 
;ecargados en \lU 200 por !00, ascienden a 556'20 

pesetas, y la multa de 25 ptas., por baberlo veriii
cado $Íll solícitar pcrmiso; reph1tado de los rótulos 
insta!ados en la finca n. • X32 de la calle del Con de 
del Asalto, efectuada por doña Paulina Vila, previo 
el pago dc los correspondicntes derechos, que, re
cargados en un 200 por 100, ascienden a ro8' t5 
pesetas, y Ja multa de 25 ptas., por ha berla s rea
Jizado sin permiso ; e in::;talación de un toldo, de 

3m. de largo y 1 m. de salida, efectuada por doña 
.-\ntonia Redlla eu el quiosco de periódicos sito en 
1a finca o.0 u de la calle de :Menéndez y Pelayo, 
ore1io el pago de los correspondientes derechos, que, 
;ecargados en un 200 por Ioo, ~scienden a 92'70 

pesetas, y la multa dc 25 ptas., por haberla reallzado 
sín solicitar penniso. 

- Requerir a don José Niubó, que tiene insta
lado un a~censor, acciona do por un electromotor de 
3 C\'., en Ja finca n.• xs de la calle de la Espà.deria, 
¡ara que, en el término de quince días, corrija las 
pucrtas de acceso al mismo, colocando los escudos 
que impidan abrirlas desde el exterior, ta!como se 
exige técnicameute para la seguridad de tal~s apa
rates; advirti6ndole que, en caso de no verificar lo 
que se le ordena, lc sera precintada el motor, im
poniéndos~le, adcmas, las · sanciones coercitivas co
rrespondientes. 

-Instruir, acccdiendo a lo solicitado por don 
~Iigucl Munné Rafals, propictario de la finca n.0 6 
de la calle dc Sugrañes, eu cuya parte posterior 
existe una casita de bajos y piso, expediente contra
díctorio, -a fin de que la autoridad municipal pueda 
dettnninar sobre el estada ruinoso de la misma, en
tregandose al intercsado certificación de la resolu
ción que recaiga en tal expediente, para que pneda 
ser producida como antecedente documental donde 
fuere procedeute. 
. -.Requerir a don Luis Comas de .Mora, que 

llcoe mstalado un ascensor, accionada por. un elec
t:omotor dc 4 CV., en la finca de su propiedad, 
stta eo el 11.0 89 del paseo de San Juan, para que, 
en el Mrmino de quince d(as, corrija las deficlencias 
observada s en el ascensor, consistent-es en carecer 
de Protección el cspacio hajo la caja del mismo, qu¡; 
en el sótaoo contiene la maquinaria; a don :Mariana 
)forera, para qlle, en el término de veinte días 
co .. ' 

rn¡a en el ascensor, instalado en la finca n.0 621 
d~ la calle de Córcega, el contrapeso del mismo, que 
: su carrera es asequible desde algunas ventanas 
Jstantes o'ss m., y que se hallan ~n protección, 

contrariamente a las condiciones técnicas de segu
ridad e-"'igibles para tales aparatos; a Piera y Roura, 
que tienen instalado un ascensor, accionado por un 
·electroffiotor de 4 CV., en la casa n.• 155 de la 
calle de Sicília, para que, en el término de veinte 
días, substituyan las guías del contrapeso por otras 
de rígidas, provean Ja maq!Jinaria de vaUas protec
toras y cu bran el espacio-sótano debajo del recorrido 
del ascensor; y a don Luis Serra y Mitja, que tiene 
insta la do un ascensor, accionado por un electro
motor de 4 CV., en la fiu ca situada eu la calle de 

. Rocafort, 11.
0 144, para que, en el ténnino de treinta 

días, coloque lòs escudes que faltau en las puertas 
de acceso del mismo a los pisos, que impidan abrirlas 
desde el exterior, tal como se e'll.-ige técnicamente 
para el funcionamiento de tales aparatos; advirtién
doles que, en caso de no verificar lo que se les 
ordena, les seran precintades los motores·, aplicln
doseles, ademas, las sanciones coercitivas corres
pondientes. 

- Lcgalizar ]as obras siguientes: Instalación de 
tm rótulo interior, de 1'30 x 0'30 m. y 5 metros 
cuadrados de aplacado de o' 13 m .' de salida, verifi
cada por doña An.IS'ela Alsina en la tienda de la 
finca n.0 4 de Ja calle de 1\Iolins de Rey, previo el 
pago de los correspondientes derechos, que, recar· 
gados en un roo por roo, ascienden a 428 ptas., y 
·la multa de 25 ptas., por haberlas realizado sin so
licitar el correspondiente permiso; instalación de dos 
rótulos interiores, de 1'80 X o'so m, verificada por 
doña Josefa Llivoria en la tienda de la casa n.• t45 
de la -c.alle del Bruch, previo el pago de los corres
poudientes dercchos, que, recargados eu un 200 

por roo, importau 216'30 ptas., y la muha de 25 
pesetas, por haberla realizado sin perfniso; i:nsta
lación de un rótulo, de 2'10 x o'6o x o'o3 m., ve
rificada por Viuda e Hijo de J. Pallerola en la 
fachada de Ja finca n.0 16 de la calle de la Cendra, 
previo el pago de los 'corre~pondientes derechos, 
que, recargados en un 200 por Ioo, ascienden a 120 

pesetas, y la multa de 25 ptas., por baberla reali
·zado sin permiso; instalación de un anuncio in
terior en la finca n.0 1~1 de la calle de Muntaner, 
realizada por Kartro, S. L... previo el pago de los 
correspondientes derechos, que, recargados en· un 
200 por 100, ascienden a 139'05 ptas., y la multa 
de 25 ptas., por haberlas rcalizadó sin permiso ~ e ins
_talación de una vitrina de 2 X z'zo X o'zo m. de sa
lid'cl, y un rótulo exterior, d~ x'go x o'go x o'os m., 
verificada por doña Rosa Grases en la tienda n. 0 41 
de la calle de Lauria, previo el pago de los corres
pondientes derechos, que, recargados en un 200 

por roo, ascicnden a 2,040 ptas., y la multa de 25 

pesetas, por haber1as rcalizado sin permiso. - . 
- Denegar el permiso solicitado por doña Julia 

Cadira de Deld6s, para realizar obras de ampliación 
y reforma en la finca de su \'ropiedad, situada en 
la calle del Doctor Carulla, n.0 54, por infringir, 
las obr~~ proyectadas, lo dispuesto en el art. 120 
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de las Ord~nanzas municipales_. en relací6n con el 
acuerdo del Pleno municipal de 22 de febrero del 
aiio ICI4 r, que reglamenta la edifi(:ación de la zon:t 
de la Bonanova. 

- Desestimar la instancia presentada por don 
Jnan Crenzner, en la que solicitaba que el importe, 
recargos y costas d.evengados por la construcción 
de un cubierto interior en la finca n.• 130 del 
pasco de Gracia, fuese girada a nombre de doña 
Clotilde de Llanos y de Emilïo. 

OBRAS PARTICÚLARES (ENSANCHE) 

Desestimar, por no ser atendibles las razones 
e.xpuestac; por clon Ri_s:ardo Piqué en su instancia, 
recurriendo contra el acuerdo de 27 de junio último, 
por el que, a tenor de lo preceptuado en el art. 2o6 
de las Ordenaúzas municipales, se le imponía el 
recargo del 100 por 100 sobre los derecbos de unas 
obras efcctuadas antes de tener el pe'rmiso conce
dido, en la finca n.• ï5 de la calle del )1arqués del 
Duero, el recurso interpuesto por dicqo señor contra 
el mcritado acuerdo. 

--:- Requerir, rectificando en lo menester t1 
acuerdo de II de junio último, a doña Micaela Sala 
y no a don Cayetano Pérez, como erróneamente se 
hizo, efectúe el pago del recargo del xoo por IOO 

sobre los derechos de unas obras de adición de un 
piso, cfectuadas antes de tener el permiso c'once
dido, en )a finca n.• 27 de la calle de Lope de Vega, 
recargo cfue asciende a 2H'2o ptas. 

- Prorrogar, acc~dieodo a lo solicitado. por La 
Química Comercial y Farmacéut!ca, S. A., basta el 
clía 22 de ju1io de 1.947, el plazo de validez del per
míso que se concedió a dicha~ Sociedad para cons
truir un edificio, de planta baja y un piso, en la 
finca n. • 269 al 287 de la calle de Vila<lomat. 

- Imponer, por haber practicada don Vicente 
Forns ohras de reforma en la tienda de Ja casa 
n." 13 I el e Ja calle de Provenza, antes !fe solicitar 
autorización para ello, a dicho señor, el recargo del 
zoo por 100 sobre los derechos correspondientes, 
rccargo que, en junto, súma la cantidad de 142'78 
pese tas. 

- Desestimar la instancia presentada por don 
Juan Rcnrter, solícitanda se deje sin efecto el·re
cargo del zoo por 100 sobre los derechos correspon
clientes, impuesto con motivo de imas obras de re
forma efecluadas1 sin previa solicitud ~de permiso, 
en la finen n. • 9 y I 1 de la calle de 1a Mon tafia, 
por enanto .Jas razones invocadas por "dicho señor 
antes de CllJllJilir dicho requisito-; no "puede impu
llirscle por cllo cleliberado propósito de infracci6n, 
ya que CllCOmeudó al conttatista la necesari a soli
citud, que no llcv6 a cabo- pC>r abandono, no J.:lUede 
el Aynntamiento, clt modo algurro, tener en cuenta, 
toda vcz que, de subsistir o adoptar criterio semè
~ante, ademas de incurrit< ~n eviqente contradicc:ión 
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O
cond lo preceptu~d~h~n los arts. 206 '!i 20s de las 

r enanzas mumo~"'"es, en lo sucesivo, rara . 
I. . , . .

6 
. s veces 

se so 1C1tana autonzacr n-antes del comienzo de 
las obras. 

- Imponer a don Angel MaÚ una multa de 
100 ptas. por no haber dado cumplimiento a un 
acucrdo adoptada, por el que se le requeria r. 
citase la legalización de unas obras d~ refonna~ 1. 
terior, practicadas sin penniso eu el piso princip~, 
puerta segunda, d~ la casa n.• so de la calle de 
Manso¡ y que Se reitere al señor Mañé la orden 
ptevini_éndo1e que, de no dar cumplimiento a ~~ 
misma en el plazo de quince días! le -seran impuestas 
las demas sanciones a que haya higar: 

- Conceder a don Ramón Castellar la legaliza
ción que tiene instada de unas obras de reforma 
practicadas sin permiso en la finca n.• 8 de la calle 
de Muntaner, puesto que los pianos presentados se 
ajustan a las obras realizadas~ 1 ~ éstas a las dispo. 
siciones de las . Ordenanzas niunicipales. 

- Imponer a dof!a Cannen Coll una multa de 
IOO ptas. por no haber dado cumplimíento a un 
acuerdo adoptado, por el que se la requeria pro. 
cediera al cierre del solar de su propiedad, sito en 
la calle de La Coruña, y a la ·cooperativa La Cons
trucci6n Au..'Xiliar una multa de 200 ptas., por no 
haber dado cumplimiento a otro acuerdo adoptada, 
por el que se la requería solicitase la legalización 
dc un departamento para guardar herramientas, 
construí do sin pcrmiso en la finca n .• II4 del pasaje 
de Alió¡ y qu~ se les reitere la_orden que les fué 
comunicada, previniéndoles-que, ~e no dar cumpli
micnto a la mistna en el plazo 'de quince días, Je¡, 
seran ímpuestas las demas sanciones. 

- Devolver a dgn Bartolomé Augustus Cervelló 
la cautidad de'45.'3o P.tas., .dobleme~lte satísfecha en 
concepto de derecbos de permiso de 1u1as obras de 
construcción cle un altillo en la finca n.• 4 de la 
calle de la Bó_vila ¡ y no siendo legalizable la refe
rida construcción, se requiera al seí'ior Cervelló para 
que, en el plazo de quince días, presente pianos de 
las obras en su estado actual, grafiando en ellos las 
modificaciooes a introducir, para adaptar dicho altillo 
a las disposiciones de las Ordetianzas mnnicipales. · 

- Anular resolviendo la reclamación formul::da 
' . d ~ 

por doila Consueló Pelecha. obrando en caltdn •e 
administradora de la finca n.0 7 del pasaje d.! Tasso, 
impugnando el pago del recargo del :¡oo por 1~. 
sobre los dcrechos de unas obras efectnadas sm 
permiso en la finca indicada ; ateudida la circuns· 
tancia de haberse iniciado las mismas antes de obte
ner el oporttmo permiso v no sin haberlo solicitado, 

''- . . l 
como err6neamente fué ipformado, y substttmr 3 

hoja de tasación, de fecba 2t de enero'de 1946, l~or 
la formulada en 21 de junio último, coniprenslV!I 
só lo del recargo- del roo por roo, de la que se ded~ce 
la cantidad anteriormente satisfecba por el tramite 
ordinario con motivo de la petici6n en sn día pre· 

' ~ · · }a redu 
sentada, incluyéndos~ en la refenda h<na 
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cida diferencia en derechos que por om1si6n dej6 

de coosignars~. . . . . 
_Requerir a don FranciSCo Vtdal, a don Em11io 

Díaz y a don José Llobet, propietarios y admin~ 
trador, respecti\•ameote, dc las fincas n.• 403, 405 
v 399 de la c~le de Marruecos, para q~=· en el 
térnúno dc qumce dfa~, reparen el al~anal ro.t.o 
rlstente en dicha porc16n de calle, debtendo soh-
~tar previamente para ello el oportuna pertniso mu-
d . 
nicipal; y ttue se prevenga a d1ch?s señores que, 
de 110 dar cumplimiento al acuerdo en et p-lazo 
que se les scñala, les senín impuestas las sanciot1es 
a que haya lugar. 

_ Imponer las sanciones siguientes: a dÒn Vi-
cente :Massuct, una multa de 100 ptas., por no 
haber dado cumplimiento a un acuerdo por el que 
se ]¡e requerí;l1 solicitasé la legalizaci6n y presentase 
croquis de unas obras practicadas sin permiso en 
Ja fi oca n.• 92 de la calle de Enrique Cran~dos; 
3 doo Entique Pubill, una multa de 50 ptas., por 
no haber dado cumplimiento a un acuerdo -por el 
que se le requena solicitase la legalizaci6n y pre
sutase pianos autorizados dc un cubierto cons
ülÚdo s~q permiso em la finca. n.0 13 de la calle de 
Béjar; a don Cirilo Ab-aro, una multa de roo ptas., 
por uo haber dado cumplimiento. a. un acuerdo por 
el que se le requería solicitase la. legalizaci6n y 
presentase pianos autórizados de unas obras prac
ticadas sin permiso en los 'bajos de la casa n.0 2~6 
de la calle del Dos \!e ·Mayo; a Surninistros útlticos, 
una multa de 100 ptas., por no haber dado ~umpli
miento a rttn acuerdo. por e~ que se le requería pre
sentase planos autorlza.dos de 1~ obras, en·su estada 
actual, grafiando en ellos las modificaciones a in
troducir en un altillo construído sin permiso y 'con 
iu[racción de los Ordenanzas municipales en la finca 
n.• 124 de la calle! de Calabria; a don Jt~ Niub6, 
una multa de 100 ptas., por no haber dada cumpli
núento a un acuerdo por el que se le requena so
licitase la legalií'..aci6n y presentase pianos autori
zados de Wl cuoierto provisional construído sin 
l'tnniso en Ja finca n. 0 104 de la calle del Taquí
graio Garriga; a don José Calabuig, una multa 
de 100 ptas., por no haber dado cwnplimiento a 
un acuerdo por el que se le requena solicitase la 
legalizaci6n y preseutase pianos de las obras, en 
su estado actual, grafiando en ellos las mooifica.
ciones a introducir en un altillo construído sin per
miso Y con iufracci6n de las Ordenanzas munici
pales en la finca n. • 219 de la calle de Rocafort; 
a dou Salvad,or Munné, una. multa de Íoo ptas. ~ por 
no haber dado cumplimicnto a un acuerdo por el 
que se le requerfa solicitase ~a legalizaci6n, con 
11resentací6u de planos de las obras, en su estada 
achtal, así comd con 1as modif:icaciones a introducir 
e~ uu altillo construído sin permiso y con infrac
t~óu de las Ordeoanzas municipales en la finca 
n.• 7 de la calle de Florida blanca; ·y a don Manuel 
Alós, una multa de roo ptas., por no haber· 'dado 
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cumplimiento a un acuerdo, adoptada en ' sesi6n 
de 30 de abril última, por el que se le requeria 
solicitase la legalizaci6n y presentase pianos auto
rizados de un enarto lavadero construído sin per
nt.i5o sobre el terrado de la casa n. o xo6 de la calle 
de Entem~a. y que se reitere a dichos señores las 
órdenes que les fueron comuuicadas, prevÏI?íéndoll!s 
que, de no dar1 cumplimiento a las mismas en el 
plazo de quince dfas, le seran impuestas las demas 
sanciones a que haya Jugar. 

- Desestimar la instancia prese~tada por don 
Agustín Pascual, solicitando sc· deje sin efecto el 
acuerdo por el que se le impoofa sanción y recargo 
Sdbre los derecbos por obras de coostrucci6n de un 
cubjerto efecluadas sin penniso en la finca n.o 31 
de la calle de J uau de Peguera, ... y se le requeria 
para que solicitase la legalización y présentase 
planos facnltati vos del referida cubierto, solicitud 
y pianos que debera antorizar el propietario del 
solar donde radicau. las obras de que se trata, por 
cuauto ninguna de las razones im·ocadas por dicbo 
señor en su instau cia dCS\ irtúan, y menos justifi
cau, el hecho, rcconocido por el propio interesado, 
de que las obras se realizaron sin previa so1icitud de 
autorización y sin consentimiento expresa del pro
pietario de la finca. 

- Requerir a doña Ventura Giralt Fre.ixa para 
que, en el plazo de quince días, proceda al cierre del 
solar de su propiedad situado en la calle d~ Garci
laso, n."' 137; a la¡ Compatïía1 General de Autobuses 
de Barcelona para que proceda al cierre del solar I 
situado en la aveni.da. del Oeneralísimo Franco; nú
meros 288 y 296 ¡ a . cloña María Rusiñol para que, 
en el plazo de quince dfas, proceda al cierr~ del 
so1ar situada en la calle de Teodora Lamadrid, nú
meros 2 y 4, y a doña Francisca .Martínez pata que 
proceda al cierre del solat dc su propiedad, situado 
en la calle de Aragón, n. 0 457, debiendo solicitarse 
previamente para ello el opor.tuno permjso muru-
cipal. · 

- Imponer a don José Castany una multa 
de xóo ptas., por la construcción sin permiso de un 
cubierto en la fi'nca n.n 173 de Ja calle de Sepúlveda, 
y que se requiera a dicho señor para que, en el 
plazo de quince días, solicite la legalización y pre
sente planos autorizados dc las referidas obras, 
previo pago "de los derecños de penniso con recargo 
ascendeote a, 234'53 ptas, 

- Dejat sin efccto, como resolución' a la ·~stan
cia· presentada por don Juan Ferré Pedret1 impug
nando et pago de unos derechos de pernúso -con 
reca.rgo, mas una multa de 25 ptas., que le fué 
aplicada por obras efectuadas sin permiso en ~l 

terrado d.e Ja casa 11. ~ 362 de la calle de Cerdeña, 
y orden de modificación de unos entre~uelos çuya 
construcción infrioge el art. 134 clc las Orden311Zas 
municipales, infraccioues cometidas todas elias por 
el anterior propictario del inmueble, habida cuenta 
del caracter Q.e sanci6n que implica la multa y ·r~-

, 
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cargos impuestos, y que ninguna responsabilidad 
personal puede atribuírsele por tal hecho, si bien 
es evidente que le alcanza la subsidiaris, la multa 
y recargo del 200 por roo sobre los derechos, y que 
se reitere al señor Ferrer la orden de presentación 
de plauos autorizados del cuarto trastero y lavade
ros construídos sobre el terrado de dicha casa, así 
como el dc las obras en su estado actual, grañando 
en ellos las modificaciones a introducir en los entre
suelos antes citados. 

-Requerir a don Juan Cuyas para que1 en el 
plazo de quince días, presente pianos autorizados 
d.é las obras en su estado actual, grafiando en eJ.Ios 
las modificaciones a introducir en la finca de su 
propiedad, sita en la calle del Mar_qués del Duero, 
n.0 154, cuya constntcción infringe el art. 154 de 
las Ordenanzas municipales {dormitorios ventilados 
por la escalera), debiendo asimismo soli citar la le
galización con presentación de planos del pabellón 
remate construido sin permiso sobre el terrado de 
dicha casa; y a don Pelayo Bohigas para que soli
cite la legalización y presente pianos autorizados de 
unas obras practicadas sin permiso en una finca· 
situada en la calle de Concepción Arenal, esquina 
a la de Sócrates. 
; - Imponer a don Joaquín Tortres una multa 

de roo ptas., por no haber dado cumplimiento a 
un acuerdo. adoptado en sesión del dí a 6 de noviem
bre últirno, por el que se le requena solicitase la 
legalización y presentase planos autorizados de un 
enarto para dép6sitos construído sin pemúso sobre 
el tcrrado de la .casa n. a .35 de la calle de Villarroel, 
y que se reitere al señor Tortres la orden que le 
fué comunicada, previniéndole que. de no dat cum
plimiento a la misma en el plazo de quince días, 
lc seran impuestàs la$ demas sanciones a que haya 
lugar. 

SEJlVICIOS PUBLICOS 

Dcsplazar, con motilio de la nueva urbanización 
de la calle de Gayarre, la fuente pública situada 
en la calle indicada, coloci~ndola en el cruce de 
las dc Gayarre y Santo tCristo, aprobflndose al 
efecto el crédito d'(!l r,2o7'zo ptas., a que ascienden 
los trabajO& de desplazamiento del correspondiente 
ramal, que deberan ser ejecutados por la Sociedad 
General de Aguas de Barcelona, según el presu
puesto• presentado, con cargo a la part.· 103 del 
Prcsupucsto ordinario del año en curso. 

- Opoucrse, aute la J efatura de Aguas de la 
Confcderaci6n Hidrografies del Pirineo Oriental, a 
la autorizaci6n solidtada por doña Dolores Dalmau 
.Mas para alumbrar un pozo e instalar maquinaria 
clcvatoria de 4,000 litros·hora de capacidad, a m~nos 
de IOO 111. del t01·rente Oliveró y mina de captación 
llamada fuente de la Unión, para riego de r'27 hec
tarcas de la finca de su propiedad, Mas Oliveró, 
en el ténnino de La. Garriga, ya que se tràta de la 

• 
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extracción de agua sttbllvea que afluye ~di 
1 . b recta. 

m
1
enteala ~ corrtenfte su terranea del río Besós, sobre 

e cu ttene pre erentes derechos este Exc 1 tí . A . een. 
stmo yuntaiiDento, por extraer de él parte del 
caudal que abastece a nuestra ciudad, ba1·0 1 d 

. . d a e-
nommactón e agua de Moncada. 

- Habilitar, con cargo _a la part. 75 del Pre
supuesto ordinari~, para I~ adquisición y pago al 
contado de pequeno matenal y de urgencia, indis. 
pensable para ten:_r en buen estado el funciona
miento del utillaje del Cuerpo de Bomberes un 
~rédito dc z,ooo ptas., que se situara a d1sposici6n 
de la J efa tur a del Servi cio de ·Exti.nción de In
cendios, debiendo rendirse cueni:a justi(iéativa de 
su inversión. 

- Habilitar, para proceder por el personal afecto 
al Cuerpo de Bomberos, a las·reparaciones del Cuar
tel Central y Cuartelillos del Servicio de Extin
ción de Incendios, en los diferentes ramos de la 
construcción, y para la adquisición y pago al con
ta-do de los materiales que sean precisos, un crê
dito de 2,000 ptas., que se situara en la indicada 
Jefatura del Servicio de Extinci6n de Incendies, '\ 
su disposición, la que debera, en su día, rendir 
cuenta justificativa de la inversión del referido gasto, 
que se aplicara con cargo a la part: 75 del Presu· 
puesto ordinario. ·· 

- Habilitar, para el pago de todos aquelles ser
vicios que antes se real-izaban por autos y cami<r 
netas del Cuerpo de Bomberos, y que ahora, al 
objeto de economizar carburantes, se efectúan por 
tax1s y carros, tm crédito de 5 00 ptas., que se 
situar{fl en la J efatura del Servicio de Extinción de 
Incendios, a su disposición, debiend'o rendir cuenta 
justificativa de su inversión, aplicandose el gasto· 
de reterencia con catgo aJ.a, part. 74 del Presupuesto 
ordinario del año en curso. -

- Conceder a doña. Carmen Casany Cunill auto
rización para utilizar el ramal propiedad de este 
Ayuntamiento, para el uso de agua corriente en 
el cc.Merendero del Carmeru,, de su propiedad, sito 
en la playa de la Mar Bella, del Pueblo Nuevo, 
med.iante las sigui en tes condiciones: e El contra to 
de suministro de agua lo formalizara la recurrente 
con la Sociedad General de A.guas, incrementandi)Se 
el precio del agua en IO céntimos el metro cúb!co, 
en concepto de peaje de la tubería que e.cte ExC\!· 
lentísimo Ayuntamiento tiene instalada ¡;travesando 
las vías · 2 .a Los gas tos de ínstalación. del ralllal Y 

' • Et contador seran a cuenta de la interesada; 3· 
'dd abono de agua gastada lo descontara la SoCl~ a. 

General de Aguas de Barcelona del gasto_ mdt· 
' • EI 

cado en el contador boy día e:Kistente, Y 4· 
permiso de utiliza~ión del ramal própiedad de este 
Excelcntísimo Ayuntamiento sera a precario,_ ~o 
pudiendo reclamar por ningún concepto la petlcto
naria a este Ayuntam.iento en caso de que éste de· 
cidiera annlar la presente autorizaci6n. 

- Situar, con cargo a la part. I7I. del Presu· 
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uesto ordinario, en la Je.fatura del Negociada de 
~n-icios Públicos, el crédtto de 5,000 ptas. que so
. ·t el inaeniero Jefe de la Agrupación de Servicios 

bCI a , . ·d d 
Industrialcs para pode~ di~poner ~on rapt ez e ma-
terial de dibujo y escntono, copLaS de pianos, etc., 

• de no entorpecer la buena marcha. de los ser-
a on . .d d 
,. ¡05 de la refet;da Agrupactón, cuya¡ cant! a 

\lC • • f d la . tarà a disposición cl~lmgentero Je e e mtsma, 
~~biendo rendirse cuenta justifi.ç~tiva de su inv~sión. 

_ Habilitar, para la adqu1s16n de matenales y 

{ectuar los trabajos de caracter urgente, que con 
~ecuencia se so1icitan de los diferentes Servicios 
afectos a la Agrupaci6n de Servicios Industria~es, . 
un crédito dc Io,ooo ptas., que al efecto debera 
situarse en la Jefatura del Negociado de Servicios 
Públicos, a disposición de dic~a Agrupación, y a 
justificar su inversión, ap1icindose el gasto con cargo 
a Ja parl. II4 del Presupuesto ordinario . del año 

en curso. 
_ Abonar. a la Accquia Con<bl ¡6r'25 ptas., im-

porte de la cuota de riego correspondiente al tobll 
àe ro mojadas 3 cuartas y 2 mundinas, a razón; de 
íO ptas. Ja mojada, por los derechos de este Exce-· 
lentísimo Ayuntamiento a regar, con agua de la 
Acequia Condal, los ten:enos que posee en la p1aza. 
de las Glorias y paseo de Torras y ·Bages (Escuela 
municipal) , apliclndose el gasto con cargo ·a la 
part. 36 del Presupuesto ordinario del año en curso. 

-Situar, para la adquisición, de materiales ne
cesarios para la buena marcba de los traba:jos que 
rcalizan los Talleres Municipales, y que· por su ur
gcncia deben ser abonados al contado, en la Jefa
tura del Servicio de Insta1aciones Municipales, un 
crédito de 25,000 ptas., y otro~ de rs,ooo ptas., de 
los que deber!m rendirse cuenta justifialtiva de su 
inversióu, previa la conformidad del ingeníero Jefe 
de la Agrupación de. Serviciòs Industriales, apli
dndose con cargo a la part. 102 del Presupuesto 
ordinario. 

-Abonar a la Compañía Télefónica Nacional 
de España 280' so ptas., importe del 55· por roo de 
la cantidad de 510 ptas., a qlte ascienden los tra
bajos de desplazamientos de los servicios de la re
fenda Compañía Telefónica, existentes en el paseo 
de la Reina Elisenda de Moncada, entre la plaza del 
Duque de Candía y lru calle dc Gaspar Farréras, con 
moti,·o de efcctuarse la nue,·a urbanización del refe
rida trayecto, aplícandose el gasto de referencia con 
cargo a la part. 42 del Presupuesto ordinario del 
año cu curso. 

- Habilitar, con cargo a la part. 34 .del Pre
supuesto onlinario de Eosaucbe del año en curso,_ 
Y al objetn cle que, por el Scrvicio de Aguas de la 
~grupaçi¡'m dc Scrvicios Iudustriales, puedan adqui
nrse diversos matcrialcs que se considerau precisos 
par<~ tenet eu debidas condiciones las fuentes y 

depcndencia municipales enclavadas en la zona de 
~~~~nche, un crédito dc. ro,ooo ptas., que por la 
lDdJcada lnterveoci6u se situara en la. Jefatura del 

, 

573 

K egociado de Servicios Públicos, a disposición del 
ingeniero Jefe del referido Servicio de Aguas, y 

del que debcra rendirse cuenta justificativa de su 
inversión en la forma acostumbrada. 

- Habilitar, con cargo a Ja part. 102 del Pre
supuesto ordinario, para la adquisición urgente de 
bombillas eléctricas, clestinadas a las instalaciones 
de dependencias nmnicipales y Casas Consistoriales, 
un crédito de 5,000 ptas., que se sitt1ara en la 
Jefatura del Ncgociado d·e Servicios Públicos, a 
disposici6n del ingcniero Jefe del Servicio de Alum" 
brado y Canalizaciones de la. Agrupa"ción de Ser
v·icios Indusirialcs, de cuyo crédito debera rendirse, 
en su dia, cuenta justificativa de su inversión. 

_ - Ordenar a la. Sociedad General de Aguas de 
San Cugat del Vallés que, en el término de quince 
dfas naturales, procc.da a solicitar el penniso que 
legalice Ja instalación de tubelias que, sin haberlo 
requerida, realiza desde el Hmite municipal, en La's 
Planas, hacia el camino del pantano, infringiendo 
lo dispuesto en la Ordcnanza fiscal n. o 34 de las 
anexas al Presupuesto \igente, entendiéndose esta 
orden sin perjuicio dc las sanciones establecidas en 
el art. r63 de la mism.a y reglas complementaria:;. 

- Adjudicar, como resoluci6n del concurso pri
vado para la ejecuci6n de las obras de instalación 
de nuevas bocas contra incendios, para completar las 
que actualmente existen en los palacios d~l recinto 
de la Feria de Muestras, y Ja substituci6n de las 
tuberías de hierro forjado de la instalación actual, 
que estan dcterioradas, at objeto de· lograr la plena 
eficiencia del servicio contra incendios en los men
cionados palacios, al ingeniero constructor M. Va· 
leta, único que se ha presentado al mismo, por d / 
precio de 95,094'67 ptas., cuyo gasto tieue aplica
ción en el cap. ur, art. 2.0

, partida única del Pre
supuesto extraordinario de Obras de !942-45· 

- Adjudicar, como resultado del concurso con
vocado para la instalación de calefacción central en 
el edifido de la 'l'euencia de Alcaldía del Distrito~x, 
bajo el presupuesto de S6,6o4'27 ptas., el aludido 
contra to a Coustrucciones Gaspar, Gaspar y Bas, por 
la cantidad de 86,305 ptas., con cargo a: la part. 1.02 
de1 Presupuesto ordinario. 

- Aprobar los comprobantes justificath·os de L1 
im·ersión de 2,ooo ptas., que fué situado en la Je
fatura del Scrvido de Instalaciones l\lunicipales, 

, para que sc procedicse al pago, al personal afecto a 
los Talleres l\lunicipalcs, dc los gas tos de· locomo
cíón por dcsplar.amientos en el servicio. 

URBANIZACióN Y RECONSTRUCCióN 

Aproha.r la boja de aprecio formulada por el pe· 
rito mtmicipal, correspondiente a la porción vial de 
1a finca n. o roo de la calle de San Gervasi o, .afec
tada por las uuevas Hneas de dicha calle, y propia 
de don Jaime Olivcras Catnpaña, en la que se fija 

-



como ~alor de dicha expropiación la c~ntidad de 
12,8:w'92 ptas. 

- Aprobar las hojac; de aprecio relativas a por
ciones viales de las siguientes fincas, afectadas por 
la prolongaci6n. de Ja calle de San Pedro Martir: 
N. 0 126 del paseo de Gracia, propia de doña María 
y don Pedro Ríus E~teve, 9,499'69 ptas.; 11.0 II8 
del mi~o paseo, propiedad de doña Carolina But
sems, viuda de Fradera, 15,171'90 ptas.; n.• 3 y 5 
de la calle de Buenavista, propiedad de don Fran
cisco de Jaumar y ·de Bofarull, 6,974'13 ptas., Y 
n.o 7 de la indicada calle, propia de clon Manuel 
de Delas y de Jaumar y otros, 7S22'og ptas., por 
no estimarse aceptables las ofertas de precio de 
dichas-- po'rciones viales hechas por dichos propie
tarios. 

-Abonar, con cargo al c.ap. XI, art. r .0
, par

tida r6e del Presupuesto extraordinario de Obras 
de 1942-45, a don Juan Riba Gr~u, en nombre y 
representación, por poder notarial, de don Salvador 
Seva Faulí, duefio de un bar r'estaurante, sito en 
la calle de la Puerta de Santa Madrona, n. 0 r8, la· 
cantidad de 74,000 ptas., como resto Y. saldo de 
la indemnización que Je cotresponde percibir por 
el desocupo forzoso del expresado establecimient~, 
la que sem satisfecha una vez haya quedado vacuo 
y expedito eL mismo y becbo entrega de Jas corres
pondié!ltes llaves . . 

PERSONAL 

Aprobar cuentas de gastos urgentes de Ceremo
nial, de importe I ,524 ptas., por los ·gastos ocasio-
nados con motivo de Ja adquisicióu de cinco copas 
deporte, de!'ïtiuadas a las entidades Gol{ Terramar 
de Sitges, Federación Catalana de Rugby, Federa
ción Catalana de Pelota; y Tiro Nacional, y otra, de 
importe 3,034'95 ptas., por los gastos ocasiona dos 
con motivo de los obsequies que se tributaran al 
Excelentísimo Ayuntamiento qe Gerooa, en su visita 
a esta ciudad el dfa 26 del próximo pasado mes de 
junio; cargaudosc el importe de. est.as dos çuentas 
de- gastos. urgentcs a la part, 45 del vigcnte Prestl
puesto. 

- Aprobar la factnra que .presenta la Casa de 
Caridad (Imprenta-Éscuela), de 2,$r8 ptas., por la 
confecci6n y tiraje de los n.• IS~ r6, 17 y IS de 
la Gaceta Mwticipal, y la de importe r,n9 ptas., 
por la confeccióu,~ tiraje de1 n.0 19, cargandi:>se e,l 
importe a la part. Iï9 del Presupuesto ordinario. 

- ,Aproba!r 1ln. cucnta de gastos urgentes de C'e
re,~..nonial, de importe 33,860 ptas., por los gastos 
ocaSionades con motivó de los actos celebrades en 
el recinte del Pueblo Español el dfa 18 de jullo 
pr6ximo pasado, en conmemoración del X Aniver
sario del Glorioso- Alzamieoto Nacional, haciéndose 
cargQt del importe de dicha cuenta a la part. 530 del 
Presupuesto ordinario. 
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- Aprobar las cucntas de gastos urgcntes d C 
_t. 1 d . , e e. 

remo.wta , ·~ lf!Jporte, una, s,.oso'ss ptas., P.or los 
gastos ocaswnados con n1otivo de los ollsc · . qlllOS 
hechos al D1rector general de Arquitectura y t 

d 
, , o ra, 

e 3,532 10 ptas., por los gastos ocasionados 
. d 1 . con 

motivo e a estanc1a en esta ciudad del doctor d 
i\fanuel Díaz Rubio, catedratico, comidas sen·id~~ 
al personal de Abastos durante las subastas de 
puestos de melones )' arreglo de los trajes dc los 
maceros y compostura del palio, cargandose el im. 
porte de <:Stas cucntas .a la part. 45 del Presupuesto 
ordtnario. . 

. - Abonar a doña. Josefa .1\lullet:as Escofet, como 
bermana, soltera, de la profesora de la Escuela Luisa 
Cura, doña Manucla lllulleras ÈscQfet, la pènsión 
anual de 2,082'90 ptas., abonandose con cargo a 1a 
part. s.• del vigente Prcsupuesto. 

- -Abonar al ma(arife, jubilado, don José Do
farull_ Borras el habcr pasivo anual de 7.44r'1o ptas., 
equivalente a la totalidad del haber que percibía en 
activo, por llevar mas de cuarenta y cinco años de 
efectives servicios, abonandose las di:ferencias desde 
1:.

0 de mayo-de 1944 a 31 de juliO. p~6ximo par.ado, 
que ascienden a r,6r4 ptas., con cargo a la part. 4·' 
del vigente Presupucsto. 

- Abonar a doña 1\faría Terradé Julibert, como 
viuda del auxiliar administrativo don Ram6n Pla 
Utrillo, la pensión anual de 1,690'93 ptas., abonan
dose con cargo a la part. 5.• del vigente Presupuesto. 

- Abonar a. doña María Campos Isert, como 
hijaJ viuda, del guardia urbano, jubi1ado, don San
tiago Campos Vaqué, la pensión anual cle r,ci31'33 
pesetas,.abonan~osc cqn c:ttgo a la part. s.• del vi
gente Presupuesto. . 

-Jubilar "oluntat'iamente almatarife don Es
tebau Panadés Claramunt, con el haber pasivo anual 
de 5,947'40 ptas., abonandose con cargo a la par· 
tida 4· "'>del vigente Prcsupuesto. . 

- Reintegrar al vigilante municipal don Fer
nando Vives Romano so ptas., importe del rccibo 
pagado pur.el mismo al vigilante suplente don Jaime 
Palau Forés, por los cinco días de servicios pres
tades por este último con 1110~ivo de las lesiones 
que se produjo, el primero en acto de servi cio i al 

' vigilaute municipal don Blas Ollé Revnelta, 22o 

pesetas, hnport~ del recibo pagada al vigila~tc. s:!· 
plente don Pedro Ruiz Figueras, por los vrtntldos 
días de senicios prestadoR por este último con mo
tivo de las lesiones que se produjo el primero en 
aèto de senricio, y al vigílante municipal don ~n
tonio Gomicia López, 6o ptas., importe del reclbo 
pagado pot' el misruo al vigilante suplente don Juan 

· · pres-Trulla B::u·reda, por los seís días de serv1c10S ' 
· tados por est<:: último con motivo de. las lesiones que 

se produjo el primero en acto de servicio, carg{tn-
d 1 · te Presu-

dose su importe a Ja. part. 530 e vtgen 

puesto orcliuario. · de 
~ Nombrar, para ocupar una plaza vacant~ ..1 

. . 1 l A .,n dc Ingenleua 
Jefe de servtClo <e a grupaClo 
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Industrial, en mé~tos d~ antigüeclad, al in_geniero 
adjunto don Fr_anc1sco Corne?. Carbonell, qwen per-
'biní el haber anual de 16,s6o ptas. y demas de-el • 
echos y deberes reglamentanos. ~ , 

r _ Abonar n don José .Vidal" Balaña, como hijo 
de la pensionista doña Teresa Dalañfl Benet, viuda 
del profesor de la Orquesta Municipal don .Alejo 
Vidal .N"ot, la paga de~ mes de juliol en que falleci9 
!a citada pensionista; lr¡t de junio, que dejó de per
cibir la misrua, y la paga del mes de mayo, en que 
falleció el cítado fnucionario; abonmdose con.cargo 
3 la nómiua de ,dicbo mes o de Fondos especiales, 
5¡ ba sido reintegrada. · 

_ Anonar a don Juan Bis Pérez, como hijo del 
Oficial tcrcero, jubi!ado, don José Bis Closas, b. 
paga del mes de jnnio último en que falleció el 
causante; la de mayo, que dej6 ' de percibir el mis
mi>. y otra en concepto de gracia, abomíndase, en 
cuanto.·a la de $racia, con cargo a la part. g.• del 
vigentc Presupuesto. 

- Conceder al recauclador de Arbitrios don José 
Gert Piñeiro se;s meses de excedencia ~oluntaria, a 
!in de poder atendcr a asuntos particulares. 

-Abonar a don Jaime Font .Miguel, corno 
henna;10 del sacerdote del Cementerio del Sudoeste 
don José Font ::\Iiguel, la paga del mc~ de junio 
en que falleció el caus3.nte y otra en concepto de 
gracia; abomindosc, en cuanto a la de gracia, con 
cargo a la part. 9· 0 del vigente Presupuesto. 

- Concede"r a don Emilio Bordo}r Alclntara, 
arqnitecto adjunto al Servicio dc Edi:ficaci6n Par
ticular, treinta días de licencia sin percepci6n. de 
baber, para poder ateú.der a asuntos particulares. 

-Abonar a don Raimtmdo ,Pont Castella la 
c:mtidad de 250 pt::ts., - que figura reintegrada a 
Fondos cspedales a nombre del m~zo de Mercados 
don José Calmet Bages, y que no pudo hacerla 
efectiva clicho funcionario por haber faUccido. 

- Abonar a doña Teresa Seguí Ortega, ~orno 
\iuda del sepu1turcro don Augcl Torné Durm"' un 
socorro, por una sola vez, el~ importe 2,940 ptas., 
equivalenle a media anualidad del sueldo regulador, 
pot llevar el cat1sautc mas de diez y menos de quince 
años de servicio5, abonandose con cargo a la part. 8. • 
del vigcnte Presupuesto. · . 

- Conceder el rcingTeso al servício activo del 
médico munerario don Juan Mas Oli> er y al agente 
de la f~uardia l'rbana don Ernesto .Molar Casas, 
llOr h~ber lenniuado el J?erfodo dè ~excedeucia que 
estnban disfrutando y existir' cu la actnalidad plaza 
~aéante. ~ 

CULTURA 

Librar, al objeto de poder seguir atendiendo a 
los ga.~tos de adquisición de fotografías, material 
Y Jlequeñas reparaciones, adquisición de objetos y 
lluevas iustalaciones del Mttseo de Industrias y Artes 
PopuJarcs, a don En'-testo Foyé Ferrer, Adrninü~-
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tradot del Archivo Histórico de la Ciudad, las can
tidades de I,3oo;· 1,300, 2,000 y 1:o,ooo ptas., a 
justificar, con cargo, respectivamente, a las parti
das 458c, 458e y 458g del vigeote Presupuesto, ha
bilitadas por acuerdo de la Excelentísima Comisión 
.Municipal Permanente de fecha 15 de enero del año 

· en curso. 
- Conceder, accediendo a lo solicitado por el 

ex becario de este Excelentísimo Ayuntamiento don 
i.Iiguel Arnau Mont, en vista de haber terminado 
brillantemcnte su carrera de perito químico indus
tríal, por uua sola vez, la subvtlnción de 2, 250 ptas. , 
en .calidad de préstamo de honor, con el fiu de con
tribuir al perfeccionamiénto de estudios del peticio
uario, aplicandose la referida suma con car~o al 
cap. x, ~rt . 6.0

, part. r2c del Pr.csupuesto extra
ord_ínario de Obras de 1942-45· 

- Aprobar la n6nima dc crédito, a favor de 
Sastrería El Reloj, que ha suministrado géneros al 
N egociado de Cultura, por mediación del Nègociado 
de Compras, importando aquélla la càntidad de 355 
pesetas, con cargo a la partida r8z, «Vestuari o 
para ugieres, alguaciles, conserjes, ordenanzas y 
UlQZOS». 

- Aprobar las siguientes cuenta's justifiçativas: 
Del Secretario de la Escuela de Música (Conser
vatorio Superior) , relaj:iva a la inversi6n de '7, 198 
peSetas, que 1-e fueron lib;adas para atender al pago 
de diversos objetos adquiridos con destino al Musco 
Municipal de Música ; del Oficial encargado del Ser· 
vicio de Premios y Becas, relativa a la ínversi6n de 
2,ooo ptas., que le ful!librada para cornJ?l-etar ei pago 
de pequcñas facturas de lòs hecarios hjjos de fun· 
cionarios municipales, que, por su reducida cuantía, 
son abonadas anticipadamente por los interesados, 
y del mismo, de 1o,ooq ptas., que le íué librada 
para completar el pago de pecllteñas facturas de los 
becarios municipales, que, por su r~ducida cu~ntía, 
son anticipadas por los interesados. 

- Aprobar los presupuestos que siguen: De 
1,270'53 ptas,, crelatho'a pequeñas reparacioues a 
efectuar en el local de la calle de Balboa, letra P, 
donde había ítmcionadd una Escuela nacional de 
niñas, con cargo al cap. x, art. 6.0

, part. !2C del 
Pn~supnesto extraordinario de Obras de 1942-45 ; 
de importe 5,731.'92 ptas., retativo a diversas repa
racioncs a e(ectuar en ]a Escuela l\Iunicipal de La
bores y Oficios de la .Mujer, <<Luisa Cura11, aplican
dose el gastO' con cargo a los fondos del legado 
Martorell, toda vcz que la Escuela de refer.encia 
esta instalada e.n un inmueble propiedad del citado 
legado; de 7,948 ptas., relativo a la --reparación de 
la barca, propiedad de este Ayuntamiento, y al ser
vicio del Acuario del Parquc de la Ciudadela, for
mulado por el industrial don Alejandro Escola, toda 
vez que el gasto de que se trata puede aplicarse a 
la part. 463 del vigente Presupuesto; de importe, 
en total, 18,886 ptns., referente a la reparaci6n de 
mobiliario y a la adquisici6n de persianas para di-

I 



versas Escuelas muuicipales, nacionales y Grupos 
escolares, formulados· por di\"ersos industriales, apli
dmdose el gasto con cargo a la part. 343 del vigente 
Presupuesto, cuya consignación fué habilitada por 
acuerdo dc la Excelentísima Comisión Municipal 
Permancutc dc fecha rs de enero del corriente año, 
y de importe, en total, n,o44'r8 ptas., referentes 
a diversas reparaciones a efectuar en ~stintas Es
cuclas muuicipalcs, toda vez que el gasto que tales 
obras suponeu puede aplicarse a la part. 380 del 
vigentc Prcsupuesto. 

- Aprobar la factura de r3)88ï ptas., presen
tada por Pou & Ripoll, y relativa a diversos t ra
hajos de carpintería, efectuados en el Museo de 
Iudustrias y Artcs Populares, con cargo al cap. x, 
art. 6.0

, part. 12c del Presupuesto extraordinario de 
Obras de l942·45· 

- Antorizar a don José Mas Font y doña Rai
mmHla Sopcsén Mosete, para que puedan conectar 
las instalacio~es eléctricas de sus respectivas barraca
mercndcro e instalación de haños, cercanas al an
tiguo cdificio de los Baños ~Iunidpales de l\Iar 
Bella, con la acometida del mismo, a condición de 
que el consumo de flúido eléctrico >aya a cargo 
exclusivo de los solicitantes, para lo cual deberan 
intcrcsar de la Compañía correspondiente la insta
lacióu dc un contactor a su nombre; y de que se 
compromctan a retirar Ja referida conexi6n en el mo· 
mento en que, por parte de este Ayuntamiento, sean 
rcc¡ucridos para ello, debiendo, en tal caso, dejar la 
línca propia dc los citados Baños en las mismas 
condiciones en qtte se haU a en la_ actuítlidad. 

- Poncr a disposici6n, al objeto de poder seguir 
atendícndo a los gastos de alin1entaci6u de los ejem
plarcs del Parque Zoológic<> y Acuario, as{ como a 
la ad()uisición dc especies marinas, material de ofi
cinas y a los de vcstuario- del personal subalterno, 
que presta sns sen icios en las mencionadas depcn
tlencias, de don Ramón :Bosch, Administrador del 
citado Pan¡ue, las cantidades de ro,ooo, s,ooo, 3,ooo 
y 3,000 ptas., a. justificar, con ca:-go, respectiva
mente, a las parts. 461 b, .t6rà, 46rj y 461g del vi
~eute Presupucsto, habilítadas por acuerdo de la 
Exccleutfsima Comísión ~huricipal Pennanente de 
fccha 2Z dc encro del año en curso. , 

- ( ltorgar, en mérltos de la propuesta elevada 
por el T.ribunal que entiende en la concesión dc 
hecas a los alumnes de las Escuelas Complementarias 
dc Oficios, de este Excelentfsiino Ayuntamiento, a 
los alumnes clott Jorge Gonzalez Girbau, don Jorge 
Quintilla Tomas, don Emilio Ferrcr 'Degorgue, don 
Jorgc Costa Dalcells, don Ricardo Gutiérrez Bastús, 
don Roberto Cnerda Zamora, don ·Manuel Chillaré11 
Ferrer y don lsidro Recasens Cot lqs beneficios co
rrespondicntes a los becaríos nrunicípales. Dada la 
actnal organización de los cstudlos, los becarios don 
Jorge Conzalez Girbau, don Jorge Quintilla Tomas 
y don J orge Costa Balcells, que tienen aprobado el 
ingreso en las Escuelas Especiales, donde deberan 

GACETA MUNICIPAL DE B ARCELONA 

realizar sus estudios, y el becario don Ricard G 
. B /. o ll-

tiérrez aShiS, que debe realizar perfecc1·00 • . . armento 
de oficio, empezaran a dtsfrutar de los benefici d 
sn beca desde r.<> del pr6ximo mes de octubreos e 
1 1 

J y :¡ 
os res tantes se es conceda el plaz<r m(lximo de 

f l . un 
curso para e ectuar e mgreso en las Escuelas res-
pectivas, no empèzando a disfrutar de Ja beca basta 
que hayan realizado el mencionado ingreso. 

BENEFICENCIA · 

· Abonar, con cargo a la part. 321 del vigente 
Presupuesto, al Asilo del Buen Pastor, 29,315 ptas:, 
importe de su relación de estauciàs causadas por Jas 
menores acogidas por cuenta de este Excelentísimo 
Aynntamiento duran te el mes de junio de 1946; con • 
cargo a la part. 293, a Industrias Sema, S. A., 
20,8ï4 ptas., por s~ministro de camas erectuado 
para las atenciones de la Colonia Industrial de 
);' uestra Señora de Port i' part. 290, a Consuelo 
~foré, ¡,074 ptas., pau para el Asilo 1funicipal del 
Parque; part. 290, José y Amado hlingrat, u,942 
pesetas, reparaciones de fumisteria, efectuadas en el 
Asilo .Municipal del Parqne durante el mes de junio 
del año en curso; part. '293, V alentín Giribets, 
I2,519'3o ptas., pau para las atenciones de laCo
lonia Industrial de Nuestra Señora de Port, y par
tida 290, a Sebastian Ribó, 2,rgo'40 pt:as., ma· · 
terial dc cscritorio para el Asilo Municipal del 
Parque. 

- Autorizar al contratista encargado de las obras 
de construc-ción del pabel16n ·para. dormitorió dc 
hombrcs en el Asilo de Nuestra Señòra' de Port 
para emplear en Ja pavililentaci6n material de dase 
superior a la prevista en el proyecto, fij(lndose como 
precio unitario del núsmo la cantidad de 45 ptas. el 
metro snperlkial, que ba sido establecida, en forma , 
contradictoria, por el arquitecta Jefe del Servicio 
del rcferido contratista. 

HIGIENE Y SANIDAD 

Póncr a disposici6n de don Tomas Vives }?.n· 
sana, Dclcgado de Suministros en Jas Dependenci.ts 
dc Sanidad, 13,048'30 ptas., a justificar e11. su d~3 
la inversi6n, para que pueda adquirir al contado 1a 

leche condensada que es necesaria para las aten· 
cioncs dc Ja Casa de Maternología durante el co
rrientc mes de agosto, cuya cantidad se aplicarA a. 
la part. 7.72 del Presupuesto vigente. 

- Destinar la cantidad de 2,193'12 ptas. para 
la adqnísición de una partida. de lamparas el~:tri~as 
para el almacén de Asistencia .Médica Mumclpa Y 
con destino a los Díspcnsarips ruuuicipales, cuya 
cantidad sc aplicara a la part. 273 del Presupuestò 

vigente. 
- Adjudicar, en virtud del concurso celebrada 

de 
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1 efecto, a Construcciones Gaspar los trabajos de 
~ talaci6n de calefacción en la nueva planta del 
:~ del terrado del In.stitnto Neurológic~ Munici~ 
pal p<~r la cantidad de 45,700 pt.as., en ~a que va 
· cJ

1

uído el r4 por 100 de beneficio industrial, que 
UI • '6 d 1 ° se aplicara a la cons1gnaci n e cap. VIII, art. 2. , 

part. s."b del Presupucsto extraordinario de Obras 
de 1942-45, afectada para este objeto en.. el 

, acuerdo de la Excelentísima Comisión Municipal 
Pennaneute de 4 de juuio de este año. 

_ Celebra~·. eu virtud de haberse declarado de-· 
si~to el concurso privado de las obras de instala
ci6n de calefaccióu en el cnerpo lateral en cons
trucción y portería del Hospital de Nuestra Señora 
de la Esperanza, que se .convocó a tenor del acuerçlo 
de Ja Excelenúsima Comisión Municipal Perma
nente de 30 de abril de este año, por no ajllStàrse 
las ofertas preseuladas al tipo del presupuesto apro
bado, debido, siu duda, a las alzas oficiales sobre 
materiales, autorizadas por Decreto de 17 de marzo 
del corriente año, nuevo concurso entre industriales 
de reconocida solvencia, que fallara el ilustre señor 
Teniente de Alcalde Delegado de Sanidad, con su
jeción ·al nuevo pliego de condiciones y prcsupuesto 

• acoudicionado con los nuevos precios de los mate
riales actuales, ascendente a I60,032'65 ptas., y que 
la cantidad de r6o,o32'6s ptas. se aplique, en enanto 
a 134,833'1o ptas;, a la consignación del cap: VIII, 

art. 2.•, part. s.•b del Presupuesto extraordinatio 
de Obras de 1942-45, afectada para dicho objeto en 
el acu.erdo de la Exceleutísima Comisión Municipal 
Permanente de 30 de abril de este año, y en cuanto 
a 25,r49'55 ptas., al cip. vur, art. 2.0, pàrt. 8." 
(terl:lliuacióu del Hospital de Incurables) del P.resu
puesto e.'Ctraordinario de Obras de 1942-45. 

CEMENTERI OS 

Pagar la factura, de importe 130 ptas., presen
tada por don Alfonso Rocà Rabell, relativa al sn
ministro de tnatcrialcs necesarios para la Adnúnis
tración del Cementerio de San And.t'és, y serndo 
durante la segunda quincena del pasado mes de 
iunio, con cargo a la part. 218 del vigente Presu
puesto. 

- Aprobar la certificación valorada de 19,504'97 
Pesetas, relat!va a la prestación del servicio de per
sonaly SUll1inistro de materiales para la construccíón 
de un grupo de siete tumbas menores de tres com
partimlentos en la isla tercera del departam'ento pri~ 
mero del Cementeri o del Es te, .así corno la reparación 
de los grupos de nichos del departamento tercero 
del propio Cetnenterio, Cllyas obras, realizadss por 
a.dmirtistracióu, ban sido ejeÇ,utadas Por el contra
~sta don Miguel Campmany Genés, y que el refe
ndo ituporte sca satisfecho con cargo al cap.- xvm 
del vigente Presupuesto, hoy Resultas por adición 
de I945. • 
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MERCADOS Y COMERCIOS 

Acceder al traspaso inten,.ivos solicitado por doña 
Providencia Royo ·Fern:r, del puesto n.0 57 del :Mer
cado de San Andrés, destinado a la venta de conser
vas y garbanzos y hierbas, a. favor de don Carlos Sala 
Lletcbe, para continuar veudiendo en el misn¡p los 
artículos cotnprendidos en las dos denomiuaciones 
citadas, mcdiaute el pago de la canticlad de 700 pe-

. setas, en concepto dc derechos de pèrmisò, según 
tarifa del actual Presupnesto, mas un aúmento del 
so por 100 sobre el mayor tipo de subasta, por 
conservar mas de ttna denominación er referido 
.puesto. 

- Proceder, por el sistema de administración, a 
la construccióu y colocación de tres puertas de hierro 
en las entradas del Mercado de la Barceloneta, de 
iguales caracterfsticas a las últimameute colocadas, 
destinando a tal fio un crédito de 1<;1,836 ptas., cuyo 
gasto se aplicar~ con cargo a la part. 121 del Pre· 
supuesto ordinario. 

- Acceder, como resoluci6n a la instancia pre
sentada por don Ramón Morey Brun y su esposa, 
doña Antonia Bcltran Lecha, concesionario el pri
mero del puesto n. 0 593, destiuado a la venta de 

. earuero y cordero, -y la segunda del de n.0 532, des
tinado a la venta de ternera, ambos del Mercado 
de San José, a !a permuta de· los referides puestòs, 
en el seutido de que don Ram6n Morey pase al 
puesto. n.0 532, y seguir vendiendo çarnero y cor
dero, y doña Antonia Beltran pase al puesto u.0 593, 
y continuru· expcudiendo ternera, previo el pago de 
la cantidad de 500 ptas. por cada puesto, en con
cepte de derecbos dc penniso, continuando cada 
uno de ellos con el alquiler mensual de 6o_ptas., que 
tienen asiguado actualmcnte. · 

- Desestimar la solicitud de legalización de la 
tienda de pescadeda existente en el n.0 71 de la 
calle de Ausias March, formulada por (}on ;Ramon 
Capellas, por imped:irlo el vigente Reglamento Ge
neral de tieodas de esta dase. 

- Traspasar, a favor de Teresa Cuscó Carreras, 
menor de cdad, los puestos n.0 1035 y 1036 del 
Mercado de Sau José, destinades ambos a la venta 
de frutas y \erduras y buevos, para continuar ven
di~ndo en los mismos los artfculos comprendidos 
en las denominaciones citadas, de los que era con
cesiouario su (lifunto abuelo don Pablo Cuscó So
tcras, mediante el pago dc la cautidad .dê ;36o pe
setas por cada puesto, eu concepto de derechos 
de permiso, que son los que le corresponden según 
tarifas vigcutes, por habcr sido solicit.ado dentro 
del plazo dc h·cs meses, mas un aumento del 20 
por IOO, pqr conservar mas de una. denominación 
los teferidos pucstos, y haciéndose responsablè' el 
padre dc la misma, don Pedro Cuscó Carbonell, de 
todos cuantos actos 'pudiera cometer en la ocu
pación de los puestos de referenda durante su me
nor edad. 

/ 

• 
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ESTADíSTICA DE ABASTOS 
Y .l\IJ\ T AD ERO 

Ampliar, teniendo en cuenta la "petición del Pre
sidente de la Unión de Empleados_ del Matadero 
de Barcelona, y para una mayor eficiencia en el 
mecanismo del Consejo de Gobierno de la Escuela 
Muni;ipal de I\latarifes, la base s.• del Reglamento 
dc dicha Escuela, que determina el funcionaroiento 
de la misma bajo un Consejo de Gobierno, con 
un representante de la citada Entidad, l}ombrado 

• por su Junta directiva, que sea l\!Ia:tarife municipal. • 
- Autorizar el sacrificio de ganado asnal en el 

.Matadero y la venta de sus cames y despojos para 
el consumo público, exclu~vamente ·en las carni
cerías dc carne caballar. Que el sactificio de ga
nado asnal se ~onsidere in~luído en las autorizaci<r 
nes de matanza. coucedidas a los abastecedores dc 
ganado caballar. Que- los propietarios de las car
nict:rías dc c~ballar que deseen expend~r en sus 
establccimientos càrnes y despojos de ganado asnal, 
deberan solicitarlo pret·iamente del Excelentísimo 
Ayuntamicnto. Que Ja venta de cames y despojos 
de gauado asnal en Jas carnicerías debera anun
ciarse con un cartel de grande.o; caracteres; y que, 
por los Servicios l\Iunicipales correspondientes se 
exija el cttmplimieuto e~"tricto de los preceptos lc
gales y dc caracter gen~al que r~oulan el sacrificio 
y la venta de dichas cames y despojos para el con
sumo público. 

- Dcvolver, por habcr cesado en Ja industria , 
de abastecedor dc carn es, a don José Tirosa Mussoll 
el dcp6sito que constitqy6 en la Caja Municipal, 
dc importe 2,500 ptas. nominales, para garan~izar 
la mutanza de ganado vacuno, y a . don Agustín 
tizar la mat.anza de ganado vacuno~ y a don Agustín 
Orus Bolca el dep6sito que constituyó, de z,ooo pe
setas en efectívo para garantizar la matanza de 
ganado lauar, cuyos depósitos se hallan pendientes 
de cancelaci6n, sin estar afectes a reclamación al
guna. 

.· TRANSPORTES 

Destinar un crédito de 1,28o, ptas. para aten
der al pago de los gastes ruotivado~ por la recep
ción eu Bil~o de neumaticos adjndicados a este 
Ayuntamiento. Que dicho crédito s~ aplique con 
cargo a la part. 74 del Presupuesto ordinario del 
corriente año, y que se disponga qÜe el mencíonado 
crédito sea librado al Ingeniero Jefe del Parque 
Móvil Municipal don Fernando Salvia, el cual de
bera rendir cuenta. justificati'va d~ la inversió?- del 
mismo. 

- Adquirir· un equipo de accionamiento. indi
vidual, compttesto de un motor reductor . bascu
lante, acopl{mdolo a un torno cilíndrico de 1.'so me· 
tros, existente en el Parque Móvil Municipal. Que 
los acèesorios citades se adquieran directamente de 
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la firma C!J osé Casas>>, construc;tora del torno elcis
teute, y de conformidad con la oferta formulada 
por la mi!Jna, y qu~ el importe de la referida ad
quisici6n, ascendente a 8,700 ptas., se aplique con 
cargo a la part . .68 del Presupuesto ordinario. 

- Destinar un crédito de 75,000 ptas. para la 
adquisición de carburantes, lubricantes y combus
tibles para los vehículos a motor afectes al Par
que Móvil Municipal ; que el referido importe se 
aplique a ~a part. 6~ del Presupuesto .ordinario, y 
que el ind1cado créd1to sea libra/lo al Jefe dei Ne
gociado de Transportes, don José M ... Martínez 
Marí, qui en lo ira invirtiendo a niedida · de las 
uecesidades. • 

.- Entcrarse · del oficio del Ingeniero Jefe ~e 
Obras Públicas de la provincia (Inspección de Circu
lación y Transportes por Carretera}, por el que tra~ 
lada ótro oficio del J efe Superior de Servicios de 
la Dirección General de Ferrocarriles, en el que 
se comunica la resoluci6n del Ministro de Obras 
Públieas, por la que se. 11utoriza a Tranvías de 
Barcelona, S. A., la elevación de la tarifa maxima 
de concesión de la ltnea de trolebús ~ ui\Iarqués del 
Duero a San Andrés -de Palomafll a la de 12' cén
timos de peseta pòr viajer<rki16metro, debiendo ser • 
aprobadas por la Jefatura de Obras Públicas de 
Barcelona las correspondientes tafifas de aplicaci6n, 
y que el presente acuerdo _se comunique al señor 
ingeniero Jefe de la Agrupación de Vialidad, por 
lo que afecta a la Inspección Municipal de aicho 
Servici o. 

- Enterarse de1 acta de reconocimiento final 
de la via de la calle de Aribau, entre. la de Cór
cega y la avenida del Oenetalísimo, 1 de la cous
truída en esta avenida1 entre las calles de Aribau 
y Muntaner, remitida por la Jefatura de Obras Pú· 
blicas. 

CIRCULACiúN 

Proceder a la adquisición del ·pienso nécesario 
para la manutenci6n de los caballos de la Sección 
Montada de la. Guardia Urbana durante el cuarto 
trimestre del año en curso, a la compra directa del 
mismo. Que se ponga a disposición de don Manuel 
Ribé, Jefe Superior de la Guardia Urbana, la CàD· 

tidad de 31,250 ptas., destinadas al efecto, Y que 
dicho importe, a justificar, se aplique a la part. 66 
del Presupuesto ordinario. 

PRO POSICIONES 

Fueron aprobadas las proposiciones que siguen: 
Del ilustre señor Teniente de Altalde delegado 

de Cultura don Tomas Carreras Artau, interesan-
' . . I 

do que vista ~1 acta de adjudicación proVISiona 
de una 

1

patente de fotógrafo ambulante en el Jardfn 
Zoológico de esta ciudad, en virtud de Ja subasta 

:(, 
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. Jebrada al efecto, se otorgue definitivamente dicha 
c\ente· a don José Bardina Gracia, mejor postor 
pa . ba ' 1 . 1 de ¡05 tres que aspira n a a nusma, y que a can-
tidad de 3,550 ptas., a que asciende la postura del 
referido señor Bardina, uo sea satisfecha en su to
talidad, sino 6nicamente· en la proporción corres
pondíente al període cm~~rendido ent:e el rs de 
agosto últim o y el 3 r de dic1embre del .a no en curso, 
en que, a tenor de la base ro de 1!'1-s que r~gieron 
la aludida subasta, catluca la patente concedida. 

_ Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele· 
gado de Urbanizaci6n y Re.construcción y Consejero 
Delegado del Iustitttto Municipal de la Vivienda, 
don Carlos 'Trias Bertran, interesando que, con el 
fiu de que por el Iustituto Municipal de la yïvienda 
puedan · continuarse las obras de construcción de 
viviendas económicas en curso y proçederse a la 
subasta de las proyectadas en la calle de Perecamps 
y finca t<Torre Llobet~u>, afectadas todas ellas, en 
sus presupuestos, por los aumentos oficiales en los 
costes de construcción, el Ayúntamiento adquieu 
desde cste memento la obligación de contribuir en 
el próximo año 1947, y con la fórmula presupues-
taria que' al efecte se habilite, con la cantidad de 
3·326,584'03 ptas., a los ingresos de dicho Instituto, 
con entera independencia de la ·subvención· que le, 
viene concediendo en su Prcsupuesfo ordinario, la 
que continuara, por lo menos, en la misma forma y 
cttantía que actualmente. 

-Del ilustre señor Tenie~te de Alcalde dele
gada de Urbanización y Reconstr.ucción, don Carles 
Trfas Bertran, interesando aclarar, y en. lo menester 
ampliar, acomodandolo a lo preveuido en. las d:ispo
siCiones legnles vigcntes sobre contratación de obras 
y servicios a cargo de · entidades muni.cipales, el 
articulo 38 del pliego de condiciones geúeraies que 
rigió. para la subasta de las obra.s de con.strucción 
de un Grupo Escolar y Tenencia de Alc~ldfa en 
la Barceloneta y, en este seqtido, y de cot:tio_npidad 
con lo establecído en las Bases publica~ en el 
Boletíu Oficial del Estado y de la pt:_ovin.cia; y en 
los términos reflcjados en el acuerdo de esta Co
misión Municipal Permanente de fecha r8 de abril 
de 1945, estimar excl).lsivam~nte ~jett a las. citaqas 
disposiciones la obligación del adjudic;atatjQ ~ c~n
to al particular de la fianza definith,a para la re;¡li
zación de dichas obras, qn«t CQQ.Si~ti.t:~~ pQr CQllSÍ

guiente, en el 4 por 1 oo sobre el pr.im« millón, 
Y en el 3 por roo sobre el montà,.nte testante de 

, la adjudicación, mediante el ades:ttado depósi,~o en 
las arcas municipales en' la fonna prevèJ}iPa en 
las repetidas dísposiciones. 

-Del ilustre señor Teniente. de. Alcalde delé
gado de Gobernaci6n, don Lui~de OlA'SlQ }iarand.ia
ran, interesando cttle a la part. 43 del viget¡te Pre
supuesto ordinari o se le adicione lo siguiente : ((un 
Oficial prhuero, con el sueldo de IJ,IIO pesetas; 
un Oficial segundo, con el sueldo de ro,oos pese
tasn, Y, a continuación, los conceptes de 1aa par-

... 
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tidas 165 y 166, con sus propias cifras. Que se 
anuncie concurso entre Oficiales primero y segundo 
para la provisión de Ja plaza de Oficial primero de 
Ceremonial, adaptandose a la de Oficial segundo al 
que actualmente la desempeña, don Felipe Gómez 
del Castillo. Que, de la part. 1S2, se den de baja 
11na plaza de Oficial primero y otra de Oficial se
gundo. Que, al someter el presente acuerdo a la 
ratificación del Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
se le prop9nga asimismo la adicióu de un apartado 
al art. 28 del vigentc Reglamento General de Em
pleades, que diga así: ceLa plaza de Jefe de Ce
remonial sera cttbierta por concurso libre. Las pla
zas de Oficiales primero y segundo de Ceremonial 
seran cubiertas por concurso entre Oficiales primero 
y segundo, y segundo y tercero, respectivamente, 
sirviendo de méritos preferentes la estimación de 
la confianza que el funcionaria merezca y los co
nocimientos especiales que para tales cargos se re
quieren.>> 

-Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele
gado de Abast~s,· don Sebastian Vergoñós Boix, 

, interesando que, para atender los servicios de las 
Estaciones Receptoras de Leche en la nueva orga
nización ordenada por Decreto de la Alcaldía de 
fecha 26 de agosto pasado, sc acuerde destinar a 
dichas dependencias, a partir del día 9 del actual, 
y a las órdenes de los Administradores de las mis
mas, cinco mozos de contratación diaria, con el 
baber de 14 ptas. <Harias, que fija el vigente Pre
SitPtt,esto, mas el aumento del IS, por xoo, acordado 
últimamente por esta Corporación. Que, para et 
abono de los jornal es a dichos mozos, basta el 3 r 
de diciembre del aòo eu curso, se destine la ~antidad 
de 9,177 ptas., la cnal p9dría abonarse con cargo 
a la part. 11 del Presupuesto ordinario, y que se 
Iibre dicha cantidad al Oficial encargado de M-a
yordomía para que, a Slt vez, entregue semanalmen
te al Administrador cie la Estación Receptora de 
Leche de la calle de Roger de Flor el importe co· 
rrespoudiente para el pago de los jornales a ·dichos 
mozos. 

. -Del ilustre señor Còncejal delegado del Dis
trito III, don José :1\I.a Junyent, interesando que, 
habiendo side invitado especiahnente para presidir y 
dar: la salida en la carrera pedestre que, con motí-ço 
de la Fiesta mayot¡ dc San Ger\'asío, ba organizado 
la agrnpación excursionista ((Canigó», y que tendra 
Jugar en· la calle de Laforja (entre Calvet y Amigó), 
se digne conceder Ull premio para la mis.ma, y se 
autorice a la Jefatura òe la Guardin Urbana para 
destinar dos motoristas que abran el circuito de 
1a· referida prueba dcportiva, que se celebrarA el 
dí"- rs de septiembre. 

- Y del ilustre señot Concejal delegado del 
Distrito III, don Jos& M.a Juuyent, interesando 
que, habienclo sido especialmeute invitado para lle
var el pendón principa~ en la solemne procesión que, 
con motivo de la Fiesta mayor de San Gervasio, 
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saldt! de la pan-oquial iglesia de Santa María de 
la Bonanova, el pr6ximo día 15 de septiembre, a 
las cinco y media de la tarde, se autorice a la 
Sección de viento de la Orquesta Municipal para 

GAC.ETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

acompa~rle a dicho religiosa acto, y atorgar una 
subvenc16n de I,ooo pta¡;. para los actos reli'" 
h 

"é d f . . .,.osos, 
ac1 n ose e ectlvo su llllporte con cargo a la 

tiàa 528 del vigente Presupuesto. par-

. . 

Publicaciones- y disposici~nes - oficiales 
. r 

Los diarios oficiales que a continuaciÓn se cou
signau han publicada Jas inserciones de interés mu· 
nicipa~ que se e::-..-presan: 

BOLETlN OFICIAL DEL ESTADO 
I 

Df,\ 21 DE AGOSTO.- Decreto-Ley de la Jefatura 
del Estada sobre suspensión de de~ucio por demo· 
lición de fincas urbanas no ruinosas. 

. BOLETtN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE BARCELONA 

DfA 19 DE AGOSTO. - Pro'.iidencia del Ayunta
miento de Barcelona declarando incursos en apremio 
a difetcntes deudores moro;Qs -por el arbitrio sobre 
permisos de instalaciones de 1939, 1943, 1944, 194.5 
y 1946. y permisos de obras correspondientes al ejer
cicio de 1935, 1939, 1941, 1942, I943, 1944 Y 1945· 

- Anuncio del Ayunta111iento de Barcelona 
participando que don Ginés Mayoral Andrea, en 
representación de sus hijos, doña '1\1aría de la Es
peranza, doña Rosa y don Ginés Mayo~al Gasch 
1\Iontfort, soli cita un nue" o titulo, por traspaso y 
duplicada, del derecho funerario sobre un hipogea 
del Cementerio del Sudoeste, extendido a nombre 
de d6n Francisco Gasch Vila, y citando para que 
comparezca a don Rafael Gasch 1\Iontfort. . 

DÍA zo. ..!.... Anuncio de la Delégaci6n Provincial 
de Trabajo conteniendo la Reglamentación del Tra
bajo del Personal no municipalizado del Matadero 
General, de Barcelona. . . 

- Providencia , del Ayuntamjento de Barcelona 
declarando incursos en apremio _a diferentes deu
dares morosos por el arbitrio sobre el Mercado de 
Galvany, 'producto neto de 1945, recargo de Utili
dades de 1945 y licencia municípal de aperturas de 
establecimientos de 1945. 

:ÒÍ!\ 2r.- Providencia delAyuntamiento de Bar
celona declarando incursos en apremio a diferentes 
deudores morosos del Gremio fiscal de Peluquer{as 
por el concepte de Impuesto de Cons~os de Lujo . 
(antes Subsidio), concertada por el mencionada 

Gremio y correspondiente a la cuota gremialde los. 
rccibos del segundo trimestre del corrien:te. año v 
del Gremio · fiscal de Barberías, de los recibos Ú 
segundo trimestre del corriente año, y fi'anzas. 

- Extracto de los acuerdos tomàdos por el ci
tado Ayuntamiento. 

- Anuncios del Tribunal Provi'ncial de lo Con· 
tencioso Administrativa manifestando q~e han sido 
interpuestos, por parte del Ayuntamiento de Barce
lona, lòs recursos siguientes: 

Contra la sentencia del Tribunal Econ6mico 
Admin~trativo, por lo que se declal-a exceptuada 
a la S. A. Gran l\fetropolitano de J3arce1ona del 
arbitrio de plusvalfa . por tasa dè equiva]encia. 

Contra la sentencia del últimamente citada 'l'ri
buna], por la que se declar6 anulada la liquidaci6n 
girada en concepto de plusvalfa a doña Dolares 
Montfort Rubió. - · · 

Contnt la sentencia del repetido Tribunal, por la 
que se declara estimar la reclamación formulada 
por don Vicente Sarda Calceran contra las liQilida· 
ciones practicadas por este Ayuntamiento eu el.ar· 
bitrio de plusvalía. 

y contra la sentencià del mismo Tribunal, en el 
expcdiente a nombre de doña Paula y don Luis 
Jover Calm, declarando prescritas las cuotas liquí· 
dadas en concepto de mejoras por el citada Ayun· 
tamiento. 

También se participa que Inmobiliaria Barcelo· 
nesa, S. A., ha interpuesto recurso con tri el acuerdo 
de la Comisión Mtmicipal PeÍmanente del Ayun· 
tamiento de Barcelona, por el que se acor~6 denegar 
la solicitud de anipliación de la acera frente al edi· 
ficio destinada a espectaculo pqblico, que ha levan· 
tado la Sociedad èie teferencia en el chafl§n este de 
la rambla de Càtaluña y calle de Ja Diputaci6n. 

- Anuncios del Àyuntamiento de Barcelona ma· 
nifestando que, por extraví.o, solicitan duJ?licados de • 

· títulos de derecho funerario.don José Palomé 'l'arres, 
de un nicho del Cementerio de Las Corts, librado a 

· nombre de don Antonio Palomer J3onamusa, Y doft:l 
Rosalía Niqui Bohigas, de' ü~ pa~te6n del Cemen· 
terio del Es te, êxtendido a la. denomiriaci6n de don 
Juan Niqui Bohigas. 

CUa Prorindal dc Ca~1dod 
_ . _ • Iu!:lll'mta • ~tl• 


